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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real fam ilia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portan te salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr : Visto el expediente promovido por Don 
Antonio de Cuadro? Rodríguez solicitando autoriza
ción para aprovechar las aguas de la acequia lla
mada de los Molinos, como fuerza motriz de un mo
lino harinero que intenta construir en el término de 
Reas de Segura, provincia de Jaén: y considerando 
que las referidas aguas componen la dotación de una 
acequia destinada á varios usos de interés privado, 
y en cuya presa no se ha de hacer alteración alguna, 
sin que por consiguiente sean aplicables á este caso 
las disposiciones contenidas en la Real orden de 1 4 
de Marzo de 1846. con arreglo á la cual se hadado 
instrucción al expediente ; S. M. la Reina (Q. D, GA 
ha tenido á bien mandar se devuelva este al Gober
nador de la provincia, para que el interesado acuda 
á los duchos de la acequia mencionada , que es á 
quienes corresponde autorizar la construcción del ar
tefacto proyectado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 27 de Octubre de 1850.— Corvera — 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del buen 
éxito que han tenido las cátedras establecidas en esa 
Dirección general para el estudio é ingreso en la car
rera pericial de la misma en los dos últimos cursos 
de 1857 y 1858: y teniendo presente que con los as
pirantes examinados y aprobados hasta el dia y los 
que resultarán aprobados de los que se hallan pen
dientes de examen podrán cubrirse las vacantes que 
ocurran en la Renta por algunos años , ha tenido á 
bien mandar . conformándose con lo propuesto por 
V. h, que se suspendan los exámenes á aspirantes para 
el ingreso en la carrera pericial de Aduanas hasta 
que vuelvan á ser necesarios, excluyéndose de esta 
medida los que tienen presentada ya solicitud, y los 
que habiendo sido examinados tienen derecho á vol
verlo á ser dentro de seis meses por no haber obte
nido la nota de aprobación, modificándose en este 
punto temporalmente lo que se halla establecido en 
el capítulo 16 de las Ordenanzas vigentes, y dándo
sele la publicidad debida.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. b mu
chos años. Madrid 23 de Octubre de 1859.^=3 Sala- 
verría.=»Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telégrafos.

Las estaciones telegráficas de Bribiesca, Padrón 
y Tama mes se abren para el servicio de la corres
pondencia privada en el interior del reino el día 10 
del presente mes , y para el servicio internacional el 
dia 15 del mismo.

Madrid 1.° de Noviembre de 1850. —El Subse
cretario, Juan de Lorenzana.

R E C T IF IC AC IO N .

En la tarifa n ú m , 1 .°, inserta en  la Gaceta mitn. 207 
de 24 del  próx im o pasado m e s ,  partida núm . 2 6 ,  que  
com prende los cerdos cebados, d ice en  la casilla 3 .a de 
clases de población : 2 0 , y  debe decir 26,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

T I M B R E  D E P E R I Ó D I C O S . M E S  D E  S E T I E M B R E  DE 1859.

Nota de lo recaudado por dicho concepto  en el referido  
mes.

Rs. Cents.
Á l a v a . -----------------------------

Boletín o f ic ia l ..........................................  00  00

A L B A C E T E .

La S e m a n a ................................ ..............
Boletín oficial .............................. . . . . .  45

----------------------  105
A L I C A N T E .

El Vapor......................................................  102,24
El C om ercio .  ............  99^00
El P orvenir,   ...........................  51*02
La Revista  com erc ia l  ............  47^40
Bolet ín oficia l.  ..............  . . . . . . .  !±%
La T o r tu g a . .   ..................    33,60

 — -----------------   375,86
A L M E R Í A .

No h u b o  recaudación.

Á V I L A .

Boletín  o f ic ia l   ....................... 90 90

B A D A J O Z .

Boletín o f ic ia l . , ......................................  102
Idem de la D ióces is   ............ .. 68
Idem de Bienes N a c io n a le s   8,50

 -____________   178,50

Rs. Cénts.

B A R C E L O N A .

Diario de A v i s o s  .......... 1 .687,22
Co r o n a . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  459,44
Telégrafo . . .  . . . . . . . . . . . . .  357,16
N o ta r ía ........................................   30,86

1 Revista in d u s tr ia l .................  . . .  25,54
i Guia del Magi s t r ado. . . . . . . . . .  18,56

Café.   .......... '...................................... 1 1,62
_________   2 524,80

B U R G O S  .

iletin o f i c i a l ,  ....................  300
iletin e c l e s iá s t i c o . .  ......... .. 105
1 Revista de primera e n se ñ a n za .  97,30
'O de c i r u j a n o s .  .......... .... 30

— —  532,50
C Á C E R E S .

letin of i ci al . . . . . . . . . . . . . . . . . .  120 120

CÁDI Z,

, Moda   321,60
úa del C o m e r c io . . . . . . . . .  . . . .  185,40
i P a lm a   ...............  182,40

Constitucional.  .........................  71,20
Com ercio   ............   70,80

1 E s p era n za    18
iletin e c l e s i á s t i c o . 12, 60

Ateneo  < - 12
  ______  874

C A S T E L L O N ,

>letin o f ic ia l     . • 60
M aestrazgo ......................  44,40

 ________ 104.40
C I U D A D - R E A L ,

0 h u b o  recaudación

C Ó R D O B A ,

1 C rón ica ................................  105
iario de C ó rd ob a   ...............  60
1 A lborada . . .   ......................................  30
aletin of ic ia l ...................   30

_  _______ _ 225
C O R U Ñ A .

olet in o f ic ia l ...........................  1 082,40
lem ju d ic ia l ..................................  . . .  95,70
l A teneo....................................................  37,55
l Diario de A n u n c i o s .  .......... .. 32,40

 ™ — -  1.2 48,05
C U E N C A .

oletin oficia l. .  .  ................................. .. 1 3 i , 40 134,40

G E R O N A .

oletin of i c i al . . . . . . . . . . . . . . . . . .  154,20
lem ec le s iá st ico .....................................  73,4 2
J G eru n d en se ..................... .....................  60
a Aurora o l o f e n s e .  ............  » . .  • 14,85

  302.47
G R A N A D A .

¡oletin o f ic ia l    ..........................  120
<a Alhambra .  .....................................  150
)\ Dauro . .    .................. , .................  75

— —.. 345
G U A D A L A J Á R A .

¡oletin o f ic ia l   .......... .. 150 150

G U I P Ú Z C O A .

,a E leg a n c ia . . .   .....................................  62,40
l\ Ferro-carril  del N o r t e ...............  88,40    ,j00j8(]

H U E L V A ,

loletin oficia l,  . . .    60 60

H U E S C A  -

!oletin o f ic ia l    360 360

J A E N .

loletin o f ic ia l .  ............. 60
i l  A nunciador  ................... .7 . . .  30
vi L u z .  . . . . . . . . . . ............... 25,80

   11 5,86

L E O N ,

Boletín oficial 612
[dem e c l e s i á s t i c o . 97,92
Sí A n unciador   ............ .. ... . 4,76
Sircular del M on te-p ío .  2,38

—  ----------------- 7 n , o f
L E R I D A .

Boletín of i ci al . , . . . .  ...............   137,72
El Alba l e r i d a n a . 72
Boletín e c l e s iá s t i c o .............................   42,40
EL Reo de Instrucción  p r i m a r i a , . , 18

 ________ 270/12
LO G R O Ñ O

Boletín oficial.    • , . .   .............  63,20 63,2(

L U G O

Boletín e c le s iá s t i c o    85,20 85,2(

MA D R I D .

P eriód icos políticos.

Las N o v ed a d es ...................   8.306,64
La E s p e r a n z a .  ................. 7.560
La I b e r ia .....................................................  4.998
La Epoca  .............................. 4.224
La R eg e n e r a c ió n ..................................    4.179,60
La D isc u s ió n ..............................................  4.148,40
La Correspondencia a u t ó g r a f a . . , .  3.333,60
El D ia ..........................................   3.222,40
La G aceta ..................................................... 2.532
EL Estado .....................................................  2.091.60
La España........................     1.995,60
El Clamor p ú b l i c o ................................  1.774,80
El Conciliador...........................................  1.101,60
El Diario E sp añ o l ....................................  1.058,40
El O ccidente   ................................. 667,20
La A m ér ica ................. ...............................  156
El Correo A utógrafo .............................. 146,40
La Independencia E s p a ñ o la   68,40

51.564,6
P eriódicos no políticos.

El Memorial de I n f a n t e r í a , .   1.542
La L ectura ..................................................  1.410
El Boletín oficial de  la Guardia civil . 1.214,40
El Porvenir  de  las f a m i l i a s . . . . . .  1.218
Anales de primera en se ñan za  . . . .  862,80
El Guia del C arab inero ......................  858
La Gaceta m i l i t a r .  .............................. 798
El Faro N a c io n a l ....................................  a92
El M o n te -p io  u n iv ersa l ......................  465,60
La España m é d ic a ...................................  447,60
La T u te la r ................................................... 540 ’
La Bandera e s p a ñ o la  ............  304,80
El Boletín oficial de Madrid     290 /d)
El C réd ito ................................................... 495/
El Cambio un iversa l ..............................  181 20
La España m erca n t i l   . . . . .  1 4 1 6 0
El Eco e s p a ñ o l .........................................  136*80
La Revista de Instrucción  primaria 134,40
El Restaurador del N o tar iad o   108*
El Consultor..............................................  4 08

Rs. Cents.

Bolet ín de A dm in is t rac ión  m i l i ta r .  95
El R e s ta u ra d o r  f a rm a c é u t ic o   8 6 . fu
La G a c e ta  de los C a m in o s  de h ie r ro .
El U n iv e r s a l   . . . . . . . . .  59,68
El S á b a d o  < •......................  57,60
El C orreo  m é d i c o  . . . . . . . . .  31,60
La Gaceta  del N o t a r i a d o . . . . . . . . . .  45,60
La E sp a ñ a  j u r íd i c a  L............................ 45,60
La V e te r in a r ia  e s p a ñ o la   ........ 45,60
El M e m o ria l  de S a n i d a d ....................  43.20
El E spec ia l is ta .   .............    43,20
La C o tizac ión  de la B o ls a ....................  40.32
El Eco de la G a n a d e r ía  . . . t  ..........  36
El Eco do la L ey .  . . . . . .  .............  18

——  — 1 2.258.4 0
MÁ L A G A .

El C o rreo  de A n d a lu c ía    . 360,60
Boletín of i ci al . . . . . .  . . . . . . .  120
El M á la g a    . . . . . . . . . . . . .  64.80
La P u n t u a l i d a d ................ . 15

560.40
MUR C I A .

La Pa 7 ..............................................   19 19
n a v a r r a .

Boleíin  oficial..  . . . .  . ■ = . . . .  180 180 '

O R E N S E .

Boletín  oficial . . . . .  . . . . . . . . . .  180
Boletín  e c l e s i á s t i c o . . . . . . .  . . 60

O V I E D O .

El P o r v e n i r  de A s tu r ia s  .  ..........  290
Boletín  e c l e s i á s t i c o .  ................  . . . , 150
Boletín  o f ic ia l      . . . .  . . .  120
El F a ro  a- tm  ¡ano . . . . . . . .  . . .  30

 590

P A L E N C M  ■

Boletín  oficial    . . .  180
Boletín  de P r o p ie d a d e s   ..........  167.40
El A v isa d o r  p a l e n t i n o   . . . . .  30

.  _ _ ___  377,40
P O N T E V E D R A

B oletín  oficial.   ....................   150
El Miño. .     . . . . . . . . . .  . 15,60
El F a ro  de Viao..   ................. . .  30

  225,60
S A L A M A N C A ,

¡ Boletín o f i c i a l . . . . . . . .     30 30

. S A N T A N D E R .

B uletin  o f ic ia l ....................  . . .  . . . .  193
Boletín  de C o m e r c i o . , . . , .......... 195
La Abeja  Montañesa.. .  . . . ............  180
D iar io  ríe C om erc io .  . . . . . . . . .  67,50

„  6 37,5C
S E O O V I A .

Boletín  oficial . .  .  ...................   , 120 1 20

S E V I L L A .

El Pul v e n i r . ,  ....................  807,60
La A n d a lu c ía ,      . . . 520,80
La A g r i c u l t u r a ,  4 . . . .  113,40
Boletín  oficial........................ 98,40
Boletín ec le s iá s t i c .o ,  «     . . 74,40
B ole tin  de P r o p i e d a d e s . . . . . . . . .  42,60

— ___ 1.657.2(
S O R I A .

Boletín oficial.   ............  195 195

T A R R A G O N A .

Boletín oficial.  . . . . . . . . . . . . .  106,80
El D ia r io  M e r c a n t i l .................................   70,20
El T a r r a c o n e n s e . . . . . . . . . . . . . . . .  64,80
El Diario de R e u s .  . . . . . . . . . .  19,20
El Eco del P a í s . . . . . . .  . . .  . . .  15

276
T E R U E L

Boletín  oficial   ............ .. 150
La C o n c o r d i a .    37,50

_ _ _ _  187.51

T O L E D O

Boletín  o f ic ia l  . . . . . . . ......... ......... .. . .  . 136 136

V A L E N C I A .

El M e rc a n t i l  406
El V alenciano   ............  251,40
Boletin o f ic ia l . . .  ■ . . . . . . . . . . . . . .  369,60

_ _ _ _ _  1.027

V A L L A D  O L I D

B oletín  o f i c i a l . . . .  * ............... .. 240
El C orreo  del M a g is te r io ,  . . . . . . .  86,80

 ----------------- 326,8í
V I Z C A Y A .

El I r u r a c - b a L   ......................................  396
La Villa d e  B i lbao .  . . . . . . . . . . . . .  48
Boletin oficial 72

 _______ _ 516
Z A M O R A .

Boletín o f ic ia l .  .............. - . 90
Boletin de  V en tas  de  b i e n e s  n ac ió -

n a l e s ............... .. .........................  30
   120

Z A R A G O Z A .

D iar io  de  Z a ra g o z a ................................  272,60
El S a l d u b e n s e ...........................   158,64
El C e n t in e la  d e  S e c r e t a r i o s . . . . . .  78,08
El Faro  de los m u n ic ip io s  ...............  1 4,40

  -  523,7
B A L E A R E S .

El M a l lo rq u ín ............................................  144
El I s l e ñ o ....................................................  34,80

 ___  178,8

Tota l  p a r a  la  P e n í n s u l a . . . . .  81.089,1

PA RA  LAS ANTILLAS.

B A R C E L O N A .

El D ia r io  de  A v iso s   ..........   * 57,60 57,6

CÁDI Z.

La Moda  .......... 214,40
El C o m e r c io    ............................... . .  102,40
La P a lm a     . • • • .  • 22,40
G uia  del  C o m e rc io .  ...........................  20,80

_ _ _______ 360
C O R U Ñ A .

D iar io  de A n u n c i o s  35,20 35,2

M A D R I D .

La T u t e l a r   . . . . . . . . . . . .  592
La Gace ta  m i l i t a r   .................  537,60
El P o rv e n i r  de las f a m i l i a s .   432
La A m é r i c a ......................     195,20
La E s p e r a n z a .......................................... .. 176
La I b e r i a   . . . . . . . . .  156,80

Bs. Cénts.

1 Gaceta.  ....................................... 128
M onte-pío Universal ............. .. 118,40
Diario E sp añ o l.   ..............................  96
Faro N a c i o n a l .  ............  80

¡ Epoca .......... ..............................  • • • 43
is N ovedades .......................................... 48
1 Gaceta de C am inos de h ierro  . . .  38,40
1 D iscus ión   .........................  32

O ccidente ..............................................  32
¡ Bolet in de Adm inistrac ión  m il i 
t a r ....................................    28,80

1. E sp ec ia l is ta .......................................... 28,80
1 Revista  de los Caminos de hierro.  19,20
! España m é d ic a  ............... 16
1 Regeneración  .................   . 9,60
1 Revista de Instrucción  p u b lic a ,  9,60
l ále 111 o r i a 1 de Sa n ¡dad..........................  3.2 0

 ----- —— -  2.825,60
P O N T E V E D R A

! Miño . . . . . .  , . . . . .  , . . . . . . 252.80 252,80

S A N T A N D E R ,

a Abeja Montañesa . .  240 240

V I Z C A Y A .

1 1 n i  rae-bal .....................  240 240

Total para las Antil las . . . .  4.011.20

PARA FILIPINAS.

B A R C E L O N A .

l\ Diario de A v isos .    4
.a Corona .    - 4

.------ _  8

M A D R I D .

,n Esperanza . . . . . . . . . . . . . .  352
/a Gaceta militar.  . . . . .  . . .  . . . . .  320
„a R egenerac ión .   ....................  204,80
,a A m érica .   ....................... .. 172,80
:A Porvenir de las familia''. , . . .  147,20
,a G a c e ta ..............................................    1 i 5,20
yis N o v e d a d e s .  ................................  41,80
.a C orrespondencia autógrafa . . . .  44.80
M Boletin de Adm inistrac ión  m i

li tar    25,60
31 Occidente ..................................  19,20
4a D i s c u s ió n . ,   ................................ . , 19,20
M Especialista .............................  19,20
El Memorial  de S an idad    12,80
5a Revista de Ca m i nos de h i e r r o . . .  6,40

   i .504

Total fiara F i l i p i n a s . 1 512 

HSSÚTOEN GS5N£Il&Xi.

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipinas.

Rs. Cs. Bs. Cs. Rs. Cs.

Á l a v a . . 60 » »
A lb a c e te  .......................   , 105 » »
A licante .  . . . . . . . . . . . .  376,86 >■> »
Al me r í a . . . . . . . . . . . . .  „ » »
Á v i l a .  ............................  90 s »
Badajoz.................................  178,50 » »
Barce lona .....  2.524,80 57,60 S
Bu r g o s . . . . . . . . . . . . . .  532,50 » »
Cace res. . . . . . . . . . . . . .  120 *> »
Cádiz......................... ............ 874 360
Castellón . . . . . .  . . . . .  104,40 >> »
C iudad-R ea l  . . . . . . .  » »
C órd o b a  ............. .. 225 » »
Co r u ñ a . . . . . . . . . . . .  . 1 248,05 35,20 a
C u e n c a . .  . . . . . . . . . . .  134,40 » »
Gerona . . . . . . . . . . . . .  302,47 » »
G r a n a d a  ...............  345 » »
Guada tajara  .............  150 » a
Guipúzcoa . .  ......... ..  100,80 a
fluelva  ......................... 60 »
H uesca.. . . . . . . ,  ..........  360 » »
J a é n . . . . . . . . . . . . . . .  115,80 » »
L e ó n . . . . . . . . .  . . . . . .  117,06 »
Lérida. .  ............  270,1.2 » »
l .ogroño    . . .  63,20 » »
L u g o . . . . . . . . . .  r  ------ 85,20 » »
Madrid. . . . . . . . .  . 63.823,04 2.825,60 1.504
Málaga., . . . . . . . . . . . .  560,40 » »
M u r c i a . . ................. . 19 » »
N a v a r r a ...............................  180 »
Orense ................ 240 »
Oviedo. 590 ,• »
P a le nc ia    377,40 » »
P o n t e v e d r a . . . . . . . . . . .  225,60 252,80 »
S a l a m a n c a .  ..........  30 » »
S a n ta n d e r . .........................  637,50 240 »
Segó vi a ...................... .. . . .  120 » »
S e v i l l a . . .  . . . . . . . . . . .  1.657,20  ̂ .>
S o r i a   . . . . . .  195 » »
T arragona ........................... 276 »
T e r u e l . . . ...........................  187,50 a »
Toledo, .       . 136 » »
V a le n c ia    . 1.027 >> »
V alladol id      ...............  326,80 » »
V iz c a y a ................................  516 240 »
Z a m o ra ................................. 120 » »
Zaragoza..............................  523.72 » »
Baleares................................  178,80 »

Total gen era l . 81.089,12 4.011,20 1.512

Madrid 30 de Octubre de 1859.— ?. O. , Ciudad.

ANUNCIOS OFICIALES.
ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL  M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B ER N AC IO N .

Formadas por esta Ordenación general la m ayor parte  
de las l iqu idaciones  de h aberes  atrasados del  personal de 
los  empleados dependientes de este Ministerio, y rem iti
das á la D irección general de la Deuda pública con  la 
correspondiente  conformidad de los interesados . faltan  
las que s u s  expedientes o frecen  a lgunas dudas , que  no  
pueden  solventarse  en esta  oficina sin  oír á los in teresa
dos ó personas autorizadas q u e  los representen. Para que  
q u ed en  term inados estos trabajos con la posible  b r e v e 
dad , según  está preven ido  por diferentes d isposic iones,  
es indispensable  q u e  los indiv iduos com prendidos en la 
relación adjunta se s irvan presentarse  en esta Ordena
c ión para enterarles del estado de su s  respectivos e x p e 
dientes y allanar cualquiera  dificultad que ocurra ,  con  
el objeto de abreviar en lo posible  la formación de sus  
indicadas l iqu idaciones  y evitar en  lo posible  los p e r ju i 
cios que pudiera ocasionárseles .

Consejo Real.

Excmo, Sr. D. J o s é  Castillo y  Ayensa.
Exorno. Sr, D. Manuel de Cañas.

M inisterio de la G obernación .

D. Francisco llorm aeehe.
D. A ntonio  Borregon.
D. Julián Zamora.
D. Juan Rodríguez  Capón.

G o b ie rnos pol i ticos .

D, Antonio  Benitez.
D. Francisco  de Paula  Berdejo.
D. F ernando Balboa,.
I). José Diego.
D. Pedro Fábregas,
D. Félix García de Cuerva.
D. Antonio María García.
D. Manuel María Herreros.
D José María Jaudenes.
D. Constantino Lamera.
D. José Jqaquin Monteverde,
D, A n t o n i \  Mayor.
D. José Mahso y  JulioL 
D Francisco  Ortiz.
D. Bartolomé Poiver.
D. Matías Palomar.
D. Lucas Q uiñones .
D. Miguel Ruiz y  Torrent.
D. Miguel Riyas.
D. Felipe Rica.
D. José Sánchez.
D. Francisco  S uarez  Sola.
D. Plácido Suarez Velda.
D. Manuel Sotelo y  Veigas.
D. Joaquín Sanz Martin.
D, E n r iq u e  Zearrote.
D, F rancisco  de Paula Herreros,

Correos.

I). Juan Andrade y  Vargas.
D. Isidoro de Arce.
D. Jaime Aguí.
D. Diego deV Alamo y Búrgos.
D. Manuel Isidoro Arias.
D. Pedro Botija.
D V entura Barrio.
D. Pablo Bravo
D, Francisco Barranco y Medina,
D. Manuel Barquero.
D Gabriel Visquera.
D. Joaquín Bailarín.
D. A ntonio  Bartomeu.
D. Vicente Cubero.
D. José Patricio Coello.
D. José Corcollano y  Llorach.
D. Pascasio Cabellos.
D. A gust ín  de Cárdenas,
D. Pedro Centeno.
D. Juan Carvajal.
D. Carlos Chacón,
D. Vicente Coira 
D. Juan Diaz.
D. Deogracias Elgueta.
D. Manuel Estevez.
D. Rodrigo Escurra.
D. José María Elices.
D. Francisco  Ferea.
D. José María González,
I). Pedro González.
D. A ndrés  García Bustam aníe ,
D. José García Martínez,
D Manuel Gómez Salas.
D. Fermín  de la Gala.
D. R am ón García Frutos.
D. Rafael J iménez Muñoz.
D. Manuel Gómez Matorral.
D. José González Pellecin.
I). Mariano Gerardo,
D. Antonio  Gullon.
D. Bartolomé Ganóse.
D. José Gómez de la Torre.
D. Diego J iménez Reyes.
D, Miguel  Guevara.
D, Antonio  García Cervino.
D. Cristóbal Hernández.
D. Juan Estéban Herrero.
D. Tfiego A gust ín  Ibañez.
D. Luis Irribarri.
D. Alejandro Izquierdo.
D. Julián Ibareta y  Urquiza.
D. Julián Inclaves.
D. A n ton io  Lorca.
D. A n se lm o  Linares ,
D. Miguel  Lardiez .
D, Francisco  López.
D. Cosme Laviña.
D. León de León.
D. José Mendez.
D. Alejandro Mingo.
D. Antonio  Martínez.
D. Antonio  Moreno y Pacheco,
D, Pedro Montealegfe.
D. V icente Mateos.
D. Matías Marin Bermudez.
D. Miguel Moya.
D. Manuel Manjarres,
D. Fructuoso José de Mora.
D, Francisco de Paula Manescau.
D. Pascual Martorel.
D. Pedro Martínez de Toro.
D. José Muñoz y  Cabello.
D. Cristóbal Martínez.
D. Frutos Mosquera.
D. Tomás Juan Martínez.
D. Manuel Mestre P ineda.
D. Ram ón Mayoral y  Salinas.
D. Faustino M ateos/
D. Francisco Javier Morales Solazar. 
D. José Marin y  Ríos.
D. Pedro José Moya.
D. José Martínez Elizalde.
D. Manuel Marquina.
D. Pascual Nevot.
D. José Navacerrada.
D. José María Ortega.
1). José Omeda.
D. R am ón Pardo y  Ulloa.
D. José María Peña.
D. Juan de la Peña.
D. Carlos María Perier.
D. Diego Peña del Rey.
D. Patricio de Pugn.
D. Pedro Perez.
D. .José Pallares.
D. José Pellicer.
D. Francisco  Peralta.
D. A nse lm o Peña.
D. José Pastor y  Abarques.
D. Luis Perez Fuentes .
D. José Pulido.
D, Francisco  de Paula Prat y Pujol.  
D. Tomás Puig  de Molins.
D. Francisco  Quintín Diaz.
D. Antonio  Quintero,
D. Juan Quijano.
D. Gregorio Raboso.
D. Francisco Javier Rodríguez.
H, Salvador Rivera y  Urbina.
H. Francisco  Rivera.
D. Manuel Rozos.
D. Francisco Ramírez Arellano.
D. José María Rastpollo.
D. José Riego.



D. Manuel Canuto Romero.
D. Manuel Rambla.
D. Antonio Rojas y Postas.
D. José Rodríguez Taboada.
D. Federico Rodríguez.
D. V icente Salgado.
D. M artin Santofiniia.
D. Francisco Serra  Rui/..
D. José Antonio Soler.
D. Antonio María de Soria.
D. Pascual Saz.
D. Silvestre Soler.
D. José María Antonio de Seoane. 
D. Francisco Saez.
D. Manuel Trillo y Vargas.
D. Ju an  de Torres.
D. F ranc isco  Villalobos Salces.
U. José Vi llosa.
D. José Vizmanos.
D. Joaquín  Vidal.
D. José Vil Jaita.
D. Manuel Villegas Baamonde.
D. Martin Usoz.
D. Elias Vi ja,
TV Manuel Zea Rermudez.

Telégrafos.

D. Patric io  Alameda.
D. Justo Alvarez.
D. Vicente Alvarez.
O. Pedro Arzuela.
D. José Alvarez A Icón.
D. Narciso Aguilar.
D. Miguel Agustí.
D. Marcelino Vázquez.
D. Leonardo Castellanos.
D. Benito Campos.
D. Esteban Casado.
D. Pedro Cid.
P. Constan tino  Carrera .
P. Jorge Díaz.
P. Ramón Forner.
P. Pedro Fernandez .
P. Hermenegildo Fernandez.
D. Ju an  Bautista Flores.
P. Fe rnando  González.
D. áen a n c io  Gutiérrez.
P. Julián García.
P. Demetrio Gutiérrez.
P. Lucio Galvez.
P. Santos Gracia.
D. Roque Jiménez.
P. Manuel Goyanes.
P. Pedro Jiménez de la Isla.
D. Bonifacio Hernández.
D. José María Hernández.
D. Cayetano Iglesias.
P. Pedro Isla.
P .  Salvador Lasala.
P .  Gregorio López.
P. Manuel López.
P. Ju a n  Lasala.
P. José María Losada y Torres.
P. José Lacarrera.
D. Luis Laberme.
P. Baldomcro López.
P. Luis Manso.
P. Francisco Madrigal.
P. Matías Mas.
P. Agustín Marcos.
P. José Muñoz Vela.
D. Juan Martínez.
D. Antonio Moran.
P. Félix. Moreno.
P. Estanislao Martínez.
P. Ramón Márquez.
P. Antonio Malaprada.
D. José Muñoz v Garpia.
D. Pablo Murga.
]). José Mateo.
D. José Mañez.
P. José Martínez Hernández.
D. Marcelino Mascaray.
P. Antonio Mas.
D. Miguel Molero.
D. Joaquín  Mondragon.
D. José de Miguez.
D. Antonio Mendihne.
P. Ignacio Marquina.
P. Félix Morquecho.
P. Antonio Mora.
D. Francisco Montes.
P. José Diego Milla.
P. José Mora ledo.
P. Hilario Nuñez.
P. Miguel N avarro  Padilla.
P. Francisco  Navarro.
P. Antonio Nasarre.
D. Vicente Navarro.
P. José Nogues.
P. Antonio Navarro  
D. Manuel 01 ves.
D. Luis Ortiz.
D. Antonio Ortiz Villajes, 
ü .  Pedro Ortiz.
P. José Fia.
D. Valentín Pobeda.
P. Miguel Platas.
D. Juan  de Dios Puericias.
D. Andrés Perez.
D. Ramón Pelaez Payo.
D. Leandro Pardo.
D. Francisco Pareja.
D. Manuel Polo.
D. Ignacio Penas.
D. Antonio Perona.
D. Juan  Palacio.
D. Bartolomé Portilla.
D. Sebastian Perez.
P. Antonio del Pino.
D. Leoncio Pozoseco.
D. Domingo Perez.
D. Antonio Pineda.
D. Ambi ’osio Peiaez.
D. Modesto Palacios.
D. Antonio Quintana 
D. Belardo Rodríguez.
D. Juan  Ponra.
D. Plácido Rica.
D. Hermenegildo Ruiz.
D. Juan Rebollo.
D. Leandro Rogero.
D. Eduardo Rodríguez Vera.
D. José Roca.
D. Nicolás Rute.
D. Gabriel del Rio- 
D. José Rene ros.
D. José Ramírez,
D. Julián Rocaberti .
D. José Requejo.
D. Ramón Rodríguez.
D. Manuel Rodrigue/  López.
D. José Rodríguez.
D. Estéban Rodríguez.
D. Ensebio Ruiz Alcalde.
D. Tomás Ruiz.
D. Eusebio Ramos.
D. Diego Rodríguez.
D. Antonio Salazar.
D. Jacinto Saez Vieciña.
D. Domingo Serrat.
D. Juan  Solo Ibañez.
D. Melchor Sánchez,
D. José Soler.
I). Ju l ián  Sánchez Aguilera.
D. Rafael Soria.
D. Ramón Saga ceta.
D. Narciso Serrano.
D. Alejandro Simón.
D. Francisco Sanz.
D. Diego Santos.
D. Ti bu re i o Sánchez.
1). José Saenz.
D. Leandro  Suero.
D. Tomás San Martin.
D. losé Tris lán.
D. Esteban Tolosana.
D. Isidro Tuban .
D. Pedro Trapotc.
D. Francisco  Javier Tejerina.
D. José Torrero.
D. José Toral.
D. Juan Vicario.
D. Pedro Villares.
D. Pedro Yillanueva.
I). León Villa.
D. Sera ti n Vicente.
1). Matías Vázquez.
D. Ventura El luna.
D. José Urdían.
D. Antonio Zarco.

Im prenta nacional,

D. Domingo García.
D. Eladio Ibañez.
P, José López.

D. Angel José de.Macía.
D. Victoriano Molina.
D. Ramón Ugena.

• . Presidios.
D. Alejo Basalto.
D. José Grande.
D., Antonio Granados.
D. Matías Laplana.
D. Antonio María Mendez.
I). Manuel Rodríguez Cuesta.
D. Antonio R odrigue/ .

Seguridad publica ,

D. Ju l ián  Acuento y Bellido.
D. Francisco Alonso
D. Angel Arizmendi y Belanuzaran.
D. Tomás Bueno.
D. Ramón Dauner.
D. Tomás Fernandez,
D. Ignacio Gómez de la Torre.
D. José Garr ido  y Torres,
D, José García,
P .  Isidro Gómez.
D. Francisco de Paula Milán!
D. Francisco Pino.
D. Juan  Manuel Perez.
D. Francisco  Real.
D. Juan  Ramos.
D. Andrés Romero.
D. Ramón Rodríguez.
D. Antonio Vicente.
D. Ju l ián  Urrizola.
D. Antonio María Zubio.

Madrid 31 de O ctubre  de 1859.=~P, 0.  del O rdenador. 
José Galo Amor,

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Xegoeiado 5.°

Se halla vacante la plaza de segundo maestro de la Es
cuela Normal super io r  de Cádiz por fallecimiento del que  
la desempeñaba , la que  se proveerá  en tre  los terceros 
maestros de las superiores y segundos de las elementales.

Los aspirantes  d ir ig i rán  sus solicitudes á esta Direc
c i ó n , por conducto del Rector del d is t r i to ,  en  el té rm ino  
de u n  mes , desde la publicación de este anuncio  en la 
Gaceta.

Madrid 1.° de Noviembre de 1859 — El Director gene
ral , Eugenio Moreno López.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Cieza y Muía.

1.a El contra tis ta  se obligará á conducir  á caballo la 
correspondencia  y periódicos desde Cieza á Muía y vico 
versa , pasando por los pueblos que  se expresan en el 
i t inerar io .

2.a J a i  distancia que  media en tre  ámbos pun tos  se 
corre rá  en las horas marcadas en el i t inerar io  aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que  en  lo sucesivo acu e r 
de la Dirección por considerarlas  convenientes al ser
vicio.

3.a Por los re trasos cuyas  causas no se ju s t if iquen  
debidamente  se exigirá al contra tis ta  , en el papel coi -  
respondiente,  la m ulta  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá  rescind irse  el 
co n tra to ,  abonando  ademas dicho contra tis ta  los p e r j u i 
cios q u e  se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contra tis ta  el n úm ero  suficiente de caballe
rías mayores s ituadas en los pun tos más convenientes de 
la l ínea ,  á juicio del A dm inis trador principal de Correos 
de Milicia.

5.a Será obligación del con tra tis ta  c o r re r  los e x 
t raord inar ios  del servicio que  o c u r ra n  , cob ran d o  su im 
porte al precio establecido en el reglamento  de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá  su b a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin previo permiso  del Gobierno.

7.a Si por faltar el contra tis ta  á cua lqu iera  de las 
condic iones est ipuladas se i rrogasen perjuicios á la Ad
m in i s t r a c ió n , e s t a , para  el r e sa rc im ie n to ,  podrá  e jer
cer su  acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La can tidad  en qu e  quede rem a tad a  la c o n d u c 
ción se sa tisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Adm inis tración principal de Correos do Murcia.

9.a El contra to  d u ra rá  dos años ,  contados desde el 
dia en  que  dé princip io  el serv icio ,  cuyo día se fijará al 
com unicar  la aprobación superio r  de la subasta .

10. Tres meses an tes  de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el con tra tis ta  á la Adm inistración pr incipal  respec
tiva , á fin de que  con oportun idad  pueda procederse  á 
nueva  subasta; pero si en esta época existiesen causas 
q ue  impidiesen verif icarlo, el contra tis ta  tendrá  obliga
ción de con tinuar  por la tácita tres meses más bajo el 
m ismo precio y condiciones.

1 1 . Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuese ne
cesario va r ia r  en parte  la línea designada y d ir ig i r  la 
correspondencia  por o tro ú otros puntos,  se rán  de c u en 
ta del contra tis ta  los gastos q u e  esta a lteración ocasione 
sin derecho á indemnización a lg u n a ;  pero si las e x p e 
diciones se aum en tasen  ó resu lta re  de la variación a u 
mento  ó d ism inuc ión  de distancias , el Gobierno d e te r 
m in a rá  el abono o rebaja de la par te  correspondiente  de 
la asignación á prorata ,  Si la línea se variase del todo, 
el contra tis ta  deberá c o n te s ta r ,  den tro  del térm ino  de los 
15 dias siguientes al en que  se le dé el aviso , si se avie
ne ó no á co n tin u a r  el servicio por la nueva  línea que  
se adopte; en caso de negativa queda  al Gobierno el d e 
recho de subasta r  nuevam ente  el servicio de que  se trata. 
Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobierno 
avisará  al contra tis ta  con u n  mes de antic ipación para  
q ue  re tire  el serv icio ,  sin que tenga este derecho á in 
demnización.

12. La subasta  se anunciará  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia  de Murcia y por los demas me
dios aco s tu m b rad o s ,  y tendrá  lugar ante  el G obernador  
de la misma y Alcaldes de Cieza y Mula,|asistidos de los 
Adm inis tradores de Correos de los mismos p u n t o s , el 
dia 29 de Noviembre próximo, á la hora  y en el local q ue  
señale  dicha Autoridad.

13. El tipo m áxim o para  el remate será la cantidad 
de 9.000 rs. vn. an u a le s ,  no pudiendo  adm itirse  p ropo
sición que  exceda de esta suma.

14. Para p resen ta rse  como licitador será condic ión 
precisa  deposi tar  prévia  mente  en la Tesorería de Hacien
da pública  de dicha provincia  , como dependencia  de la 
Caja general de Depósitos , la sum a de 800 rs. vn.  en 
metálico ó su equivalente  en títulos de la Deuda del Es
tado , la c u a l , concluido el acto del rem a te ,  será d ev u e l
ta á los in te resados , ménos la co rrespondien te  al mejor 
postor , que quedar,;  en depósito para garantía  del s e r 
vicio á que  se obliga hasta  la conclusión del contrato .

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
y  se rán  anónim as , poniéndose en lugar de la firma u n  
lema, y fijándose en letra la cantidad en  q u e  el l ic ita
dor se compromete  á prestar  el servicio. A cada p r o 
posición acom pañará  otro pliego, tam bién cerrado, en  el 
q ue  se escribirá  el mismo lem a,  el domicilio del pro- 
ponente  , y su firma ó la persona autorizada cuando  
no sepa e sc r ib i r ;  á este pliego se un irá  la carta  de 
pago original que  acredite haberse  hecho  el depósito p re 
venido en la condic ión anterior .  El pliego qu e  con tenga  
la proposición llevará en su sobresc r ito  solo la palabra  
Proposición , y el de la firma y domicilio del p roponente  
el lema que se haya fijado al pié de a q u e l la /

16. I ms pliegos con las proposiciones han de q u e d a r  
precisamente  en poder del Presidente de la subasta  d u 
ran te  la media hora  an te r io r  á la fijada para d a r  p r in 
cipio ai ac to ,  y u na  vez entregados no podrán  re ti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se obse rvará  la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Cieza á Muía y vice versa por el precio
d e    rs. anuales  , bajo las condic iones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que  no se halle redac tada  en estos 
t é rm in o s ,  ó q ue  contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos púb licam ente ,  se ex
tenderá  el acta del rem ate ,  declarándose  este en  favor 
del mejor po s to r ,  s in  perjuicio de la aprobac ión supe 
r io r ,  para  lo cual se rem it irá  inmediatam ente  el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re su l 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se a b r i r á  en  
el acto nueva  lic itación á la voz por espacio de media 
h o ra ,  pero solo en tre  los au tores  de las p ropuestas  q ue  
hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superio r idad ,  se ele
vara el contra to a e sc r i tu ra  púb l ica ,  siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias simples para  la Dirección general de C orreos,  y 
o tra  en el papel sellado correspondiente .

21. El m ismo rem atan te  quedará  sujeto  á lo que p r e 
viene el art.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese  las condiciones que  deba llenar para  el 
otorgamiento  de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que  esta tenga 
efecto en el té rm ino  que  se le señale.

22. Será de cu en ta  del co n tra tis ta  conservar en b u en

astado las maletas en  que  se conduzca la co rresponden
cia, y p re se rv a r  esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito  indispensable que ios conductores  
Je la correspondencia  publica  sepan leer y escribir.

Madrid 31 de Octubre  de 1859.=E1 Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas 
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Cieza y Car a vaca.

1.a El con tra tis ta  se obligará á conducir  á caballo 
la correspondencia  y periódicos desde Cieza á Caravaca y 
vice versa ,  pasando por los pueblos que  se expresan  en 
el i tinerario .

2.a La distancia q ue  media en tre  ámbos puntos 
se correrá  en las horas  marcadas en el i t inerar io  a p ro b a 
do ,  s in  perjuicio de las alteraciones q ue  en lo suce 
sivo acuerde  la Dirección por considerarlas  con v en ien 
tes al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju s t if iquen  d e 
bidamente  se exigirá  al contratis ta ,  en e í  papel corres
pondiente, la m ulta  de 10 rs. vn. por cada media hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá  resc ind irse  el co n 
t ra to ,  abonando ademas dicho contra tis ta  los perjuicios 
q ue  se orig inen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción  d e 
berá  tener el contra tis ta  el n úm ero  suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los pun tos  m ás  convenien
tes de la l ínea ,  á juicio del Adm inis trador principal  de 
Correos de Murcia.

5.a Será obligación del con tra tis ta  co rre r  los e x trao r
dinarios del servicio que  o c u r ra n  , cobrando  su  importe  
al precio establecido en  el reglamento de Postas vigente.

G. Contratado el servicio , no se podrá  su b a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin p révio  permiso del Gobierno,

7.a Si por faltar el contra tis ta  á cua lqu iera  de las con 
diciones estipuladas se i rrogasen perjuicios á la Admi
nistrac ión ,  esta, para el re sarc im ien to ,  podrá  ejercer su 
acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que  quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe 
rida Administración p r in c ip a l  de Correos de Murcia.

9.a El contra to  du ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que  dé principio el se rv ic io ,  cuyo dia se fijara al co
m u n ica r  la aprobación superio r  de*la subasta .

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sara el contra tis ta  á la Adm inis tración principal respec
tiva, a fin de que con oportun idad  pueda procederse  á 
nueva su b as ta ;  pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el con tra t is ta  tendrá  obliga
ción de c o n tin u a r  por la tácita  tres meses m á s , bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese nece
sario va r ia r  en parte  la línea designada y d i r ig i r  la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s ,  s e rán  de cuen ta  
del contra tis ta  los gastos que  esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización a lguna :  pero si las expediciones 
se aum en tasen  ó resu lta re  de la variación aum ento  ó d i s 
minución de d is tanc ias ,  el Gobierno de te rm inará  el abo
no ó r e b a jad o  la par te  correspondien te  d é la  asignación á 
prorata. Si la línea se variase  del todo, el con tra t is ta  de
berá co n te s ta r ,  den tro  del té rm ino  de los 15 dias s i 
guientes al en  que  se le dé el aviso,  si se aviene ó no ó 
continuar el serv icio por la nueva  línea qu e  se adopte; en 
caso de negativa,  queda al Gobierno el derecho de subas- 
tai nuevam ente  el servicio de q u e  se trata. Si hub iese  ne 
cesidad de supi imir  la l ín e a , el Gobierno av isará  al con 
trat ista con u n  mes de antic ipación p a ra  que  re tire  el 
servicio,  s in  que  tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta  se a n u n c ia rá  en ia Gaceta y Boletín 
jficial de la provincia de Murcia y por los demas me- 
Jios acos tum brados ,  y tendrá  lugar ante el G o b e rn a 
do r de la m isma y Alcaldes de Cieza y Caravaca,  asis
tidos de los A dm inis tradores  de Correos de los mismos 
puntos,  el dia 29 de Noviembre próximo, á la hora  y en 
el local que  señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para  el remate  será la cantidad de 
18.000 rs. vn. a n u a le s ,  no pudiendo admitirse  proposi
ción que  exceda de esta suma.

14. Para p resen ta rse  como lic itador será condición 
precisa depositar p rev iam ente  en la Tesorería de Ha
cienda pública  de dicha provincia, como dependencia  de 
ia Caja general de Depósitos, la sum a de 1.500 rs. v n .e n  
metálico, ó su  equivalente  en títulos d é l a  Deuda del 
Estado, la c u a l ,co n c lu id o  el acto del remate., será  d evuel
ta á los in te resados ,  menos la correspondien te  al mejor 
postor , que  quedar:!  en depósito para  g a ran t ía  del se r 
vicio á que  se obliga hasta la conclusión  del contrato .

15.  ̂ Las proposiciones se h a r á n  en pliegos cerrados,  
y se rán  an ó n im a s ,  poniéndose en lugar  de la firma un  
em a,  y fijándose en letra la can tidad  en que el lic íta
lo r se compromete  á p res ta r  el servicio,  A cada propo
sición acom pañará  otro pliego, tam bién cerrado, en el que 
se escrib irá  el mismo lema, el domicilio del proponeute  
y su firma ó la de persona autor izada  cuando  no sepa 
escribir;  á este pliego se u n i r á  la carta  de pago origi
nal que acredite  haberse  hecho el depósito p reven ido  en 
a condición anterior .  El pliego que contenga la p ropo
sición llevará en su sobrescrito  solo la pa labra  Proposi
ción y el de la firma y domicilio del p ro p o n en te  el le
na  que se haya  fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han  de quedar  
precisamente en poder del Presidente  de la subasta  du- 
ante  la medía hora  an te r io r  á la fijada pa ra  da r  p r in c i 

pio al ac to ,  y u na  vez entregados no  p odrán  re tirarse.
17. Para  extender las proposiciones se obse rva rá  la 

ó r m u la  s ig u ie n te ;
«Me obligo á desem peñar  la conducción  del correo 

bario  desde Cieza á Caravaca y vice versa por el precio 
l e . , . .  . rs. anuales ,  bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado  por B, M.»

Toda proposic ión que no se halle redactada en  estos 
términos,  ó que contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos púb l icam en te ,  se ex
tenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en favor 
leí mejor posto r ,  sin perjuicio de la aprobac ión supe
rior, para  lo cual se rem it irá  inm ediatam ente  el expe
diente al Gobierno,

19. Si de ia comparación de las proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas do? ó m á s ,  se ab r i rá  en 
)1 acto nueva  lic itación á la voz por espacio de media 
aora ,  pero solo en tre  los au tores  de las p ropuestas  que  
aubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id ad ,  se 
elevará el contra to  á e scri tu ra  pública  , siendo de c u en 
ta del rem atan te  los gastos de su o torgamiento y  de dos 
copias simples para  la Dirección general de C orreos ,  y 
atra en el papel sellado correspondiente ,

21. El mismo rem atan te  q uedará  sujeto á lo que  p re 
viene el art .  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
>¡ no cumpliese  las condiciones que deba l lenar para  el 
Colgam iento  de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta ten
ía efecto en el término que se le señale,

22. Ser;! de cuenta  del cou tia lis ta  conservar  en buen  
estado las maletas en que se conduzca la co rre sp o n d en 
c ia , y p re se rv a r  esta de la hum edad  y deterioro.

23. Sera requis ito indispensable que  los conductores  
Je la con  espondencia pública sepan leer y escrib ir .

Madrid 31 de Octubre de 1859.— El Direcior general do 
Correos,  Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta  
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre León 
y A store/a.

1.a El con tra tis ta  se obligará á conducir  á caballo 
la correspondencia  y periódicos desde León á Astorga y 
vice ve rsa ,  pasando por los pueblos que  se expresan en 
el i tinerario.

2.a Líi distancia que  media en tre  ámbos p u n to s  se 
correrá en las horas marcadas en el i t inerario  vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerar las  convenien tes  al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas  causas no se just if iquen 
debidamente se exigirá al c o n t r a t i s ta , en  el papel cor
respondiente, la multa  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera  falta de esta especie podrá resc ind irse  el 
contrato, abonando  ademas dicho con tra tis ta  los pe r ju i
cios que  se o r ig inen  al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caba
llerías m ayores s i tuadas en los pun tos  m ás  conven ien 
tes de la línea, á ju ic io del Adm inis trador  pr incipal  de 
Correos de León.

5.a Será obligación del contra tis ta  c o rre r  los ex trao r
dinarios del servicio que  o c u r ran ,  cobrando su importe  
H precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá su b a r re n d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

7 . a Si por faltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is t ra c ió n , esta, para el r e s a rc im ie n to , podrá ejercer 
su acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que* quede  rematada la conduc
ción se satisfará  por mensualidades vencidas en la re fe -  
"ida Administración principal de Correos de León.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos a ñ o s ,  contados desde el 
Jia en que  dé princip io  el se rv ic io ,  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación supe r io r  de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el con tra tis ta  á la Adm inis tración p r incipal  res
pectiva, á fin de q ue  con oportun idad  pueda procederse  
! nu ev a  su b a s ta ;  pero si en esta época existiesen c a u 

sas que  impidiesen verificarlo, el con tra tis ta  tendrá  obli
gación de c o n t in u a r  por la tácita tres meses m ás bajo 
el m ismo precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el t iempo de este con tra to  fuese ne 
cesario var ia r  en  par te  la línea designada: y dir ig ir  la 
correspondencia  por otro ú otros puntos,  se rán  de cu en 
ta del con tra tis ta  los gastos que  esta alteración ocasio
ne  sin derecho á indemnización a lguna ;  pero si las e x 
pedic iones se aum en tasen  ó resu l ta re  de la variación a u 
mento ó d ism inuc ión  de d is tan c ias ,  el Gobierno d e te r 
m in a rá  el abono ó rebaja de la par te  correspondien te  de 
la asignación á prorata .  Si la línea se variase  del todo,

con tra tis ta  deberá contestar  den tro  del térm ino (Je los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se a v ie 
ne o no a c o n t in u a r  el servicio por la n u ev a  línea que 
se adopte; en caso de negativa ,  queda  al Gobierno el de
recho de subasta r  nuevam ente  el servicio  de q ue  se t r a 
ta. Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la linea , el Gobier
no avisará  al contra tis ta  con u n  mes de antic ipación 
para  que  re tire  el servicio  , sin que tenga este derecho a 
indem nización.

12. La subas ta  se a n u n c ia rá  en ia Gaceta y Boletín 
oficial d é la  provincia de I.eon v por lo- demas medios 
acostum brados ,  y tendrá lugar an te  el G obernador  de 
la misma y Aícaide do A.-.lor. s i . asist idos d o lo s  Admi
n is t rad o re s  de {'(C íe;;. Jo lu.i m ismos p u n t o s , el dia 29 
de Noviembre p róx im o ,  á la hora  v en el local que se 
ñale  dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para  el rem ate  se iá  la cantidad 
de 12.000 rs, vn. anuales ,  no pudiendo admitirse  p ropo
sición que exceda de esta suma.

14. Para p resen tarse  como licitador será condición 
precisa depositar p ré \ iam o n te  en la Tesorería  de Ha
cienda publica de dicha prov incia ,  como dependencia 
de la Caja general de Depósitos , la sum a de 1.000 rs. vn. 
en m etá lico ,  ó su equivalente  en t ítulos de la Deuda, del 
Estado, la c u a l ,  concluido el acto del rem ate ,  sera  de
vuelta á los in te resados ,  menos la correspond ien te  al 
mejor postor ,  que  quedar;! en depósito p a ra  garan tía  del 
servicio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos ce r rados ,  y 
se rán  anón im as,  poniéndose en lugar de/la firma un  le
ma , y fijándose en letra  la cantidad en qu e  el licitador 
se comprom ete  a p restar  el servicio. A cada proposición 
acom pañará  otro pliego, también cerrado ,  en el que  se 
escrib irá  el mismo lema , el domicilio del p roponente  y 
su firma ó la de pe rsona  autorizada  cuando  no sepa 
escribir :  á este pliego se un irá  la caída de pago original 
que  acredite  haberse  hecho el deposito p revenido en la c o n 
dición anterior.  El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito  solo la pa labra  Proposición y 
el de la firma y domicilio del p ro p o n en te  el lema que 
se haya fijado ni pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de qu ed ar  
p recisamente  en poder del Presidente de la subasta  d u 
rante  la media hora  a n te r io r  á la fijada para  dar p r in c i 
pio al ac to ,  y una vez entregados no p o d rá n  retirarse?.

17. Para ex tender  las proposic iones se observará  la 
fórmula siguiente:

Me obligo á desem peñar  la conducc ión  del correo 
diario  desde León á Astorga y vice versa  por  el precio 
d e ......................... rs. anuales ,  bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que  no se halle redac tada  en estos 
términos,  ó que contenga modificación ó c láusu las  con 
dicionales, ser.! desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos p u b l icam en te ,  se ex
tenderá  el acta del remate  , declarándose  este en favor del 
mejor postoi , sin  perjuicio de la aprobac ión  superior ,  
para  lo cual se i emitirá  inm ed ia tam en te  el expediente  al 
Gobierno.

19. Si de la com parac ión  de las proposiciones resu l
tasen igualmente  beneficiosas dos ó más , se ab r irá  en el 
ar to  nueva licitación á la voz poi espacio de media hora, 
pero solo en tre  los au tores  de las propuestas  que  h u b ie 
sen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, m: ele
vará el contra to  á e sc ri tu ra  publica , siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de su o torgam iento  v de dos co
pias simples para 1,¡ Dirección general de Cor-reos, y 
otra  en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem a tan te  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el art.  5 .ü del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese  las condiciones que deba l lenar para el 
otorgamiento de la e sc r i tu ra  , ó impidiese que  esta ton
ga efecto en el té rm in o  que  se le señale.

22. Será de cuen ta  del con tra tis ta  c o n se rv a r  en buen  
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia ,  
y p reservar esta de la humedad y deterioro.

23. Ser;! requisito  indispensable  que  los conductores 
de la correspondencia  pública sepan leer v escribir.

Madrid 31 de Octubre  de 1859.—-El Director general 
de Correos.  Mauricio López Roberts

Condiciones bajo las cuides ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Bu rgos y Villad ley o .

■1.a El con tra t is ta  se obligará á c o n d u c i r  a caballo 
la correspondencia  y periódicos desde Burgos á Villadie
go y vice versa,  pasando por  los pueblos que  se ex p re 
san en  el i tinerario .

2.a La distancia que  media en tre  ámbos punios se 
co r re rá  en las horas marcadas en el itinerario  vigente, 
sin per ju ic io  de las alteraciones que  en  lo sucesivo 
acuerde  la Dirección por considerarlas  convenientes  ni 
servicio.

3.a Por los re trasos cuyas  causas no se jus t if iquen  
debidam ente  se exigirá al contratis ta ,  en el papel co rres
pondiente. la m ulta  de 40 rs vn. por cada media hora; 
y á la tercera  falta de esta especie podrá rescindirse  eí 
c o n t r a to , abonando ademas dicho contra tis ta  los p e r
juic ios q u e  se orig inen al Estado.

4.a Para el b u e n  desempeño de esta conducción debe
rá tener  el con tra tis ta  el núm ero  suficiente do caballe
r ías  mayores situadas en los pun tos más co n v en ien 
tes de la línea , á juic io del A dm inis trador  pr inc ipa l  de 
Correos de Búrgos.

5.a Será obligación del contra tis ta  c o r re r  los ex trao r
dinarios del servicio que  o c u r r a n ,  cobrando  su  importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el se rv ic io ,  no se podrá  su b a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin  prévio  permiso  del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contra tis ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perju icios á la Ad
m in i s t r a c ió n , esta,  para  eí re sarc im ien to  , podrá  e jercer 
su  acción contra  la fianza y bienes de aquel,

8.a La cantidad en  que quede rem atada  la conducción  
se satisfará por m ensualidades  vencidas en  la referida 
Adm inistración principal  de Correos de Búrgos.

9 .a El contra to  d u ra rá  dos años,  contados desde el 
dia en que  dé p rincip io  el servicio,  cuyo  dia se fijará al 
co m u n ica r  la aprobación superio r  de la subasta .

10. Tres meses ántes  de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contratis ta  á la Adm inis trac ión principal  respec
tiva ,  á fin de que  con oportun idad  pueda procederse  á 
nueva  s u b a s t a ; pero si en esta época existiesen causas 
que  impidiesen v e r i f ica r lo , el contra tis ta  tendrá  obliga
ción de c o n tin u a r  por la tácita  t res  meses m ás  bajo el 
m ismo precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese nece
sario v a r ia r  en pa r te  la línea designada y d ir ig ir  la cor
respondencia  por otro ú otros pun tos ,  s e rán  de cuenta  
del contra tis ta  los gastos que  esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización  a lg u n a ;  pero si las expedicio
nes se aum entasen  ó resu l ta re  de la variación aum ento  
ó d ism inuc ión  de d is tanc ias ,  el Gobierno de te rm in a rá  el 
abono ó rebaja  de la par te  correspondiente  de la asigna
ción á prorata .  Si la línea se variase  del todo,  el con tra 
tista deberá  contestar ,  den tro  del té rm ino  de los 15 dias 
s igu ien tes  al en que  se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á c o n t in u a r  el servicio por la nueva  línea que se adopte; 
en  caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su 
bas tar  nu ev am en te  el servicio de que se trata. Si h u b ie 
se necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobierno avisará 
al contra tis ta  con u n  mes de antic ipación pa ra  que  r e t i 
re  el serv icio ,  sin que tenga este derecho á indem niza 
ción.

12. La su b as ta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia  de Búrgos y  por  los demás m e
dios a c o s tu m b r a d o s , y  tendrá  lugar  an te  el G oberna
dor  de la misma , asistido del Adm inis trador  principal  de 
Correos del mismo p u n to ,  el dia 29 de Noviem bre  próx i
mo, á la hora  y  en el local qu e  señale d icha Autoridad.

13. El tipo m áx im o  para  el rem ate  se rá  la cantidad 
de 15.000 rs, vn. a n u a les ,  no pudiendo  adm itirse  p ro 
posición que  exceda de esta suma.

14. Para  presentarse  como lic itador será condición p re 
cisa depositar p rev iam en te  en la Tesorería  de Hacienda 
pública  de dicha p r o v in c ia , como dependencia  de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.300 rs. vn. en  
metálico,  ó su equivalente  en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l , concluido el acto del rem ate ,  será de
vuelta  á los in teresados ,  m énos  la correspondiente  al 
mejor postor,  que  quedará  en depósito pa ra  g a ran t ía  del 
servicio á que  se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposic iones se h a rá n  en pliegos cer rados ,  y 
se rán  anónim as,  poniéndose  en lugar de la firma un  
lema, y fijándose en letra la cantidad en q ue  el l icitador 
se comprom ete  á p res ta r  el servicio. A cada proposición 
acom pañará  otro pliego, también cerrado, en  el que se es
c r ib i rá  el mismo lema, el domicilio del p roponeu te  y  su 
firma ó la de persona  autorizada cuando  no sepa es
c r ib i r ;  á este pliego se u n i r á  la car ta  de pago original 
q ue  acredite  h ab erse  hecho el depósito p revenido en la

condición anterior .  El pliego q ue  contenga la proposición
llevara en su  sobrescrito  solo la palabra  Proposición , y 
el de la firma y domicilio del p roponen te  el lema que  
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposic iones h an  de q uedar  
p recisamente  en poder del Presidente  de la subasta d u 
ra n te  la media h o ra  an te r io r  á la fijada para  dar p r i n 
cipio al acto, y u na  vez entregados no po d rán  re ti 
rarse.

17. Para extender las proposiciones se  obse rvará  la 
formula  s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción  del c o r r e o  
diario desde Búrgos á Villadiego y vice versa por el p r e 
cio d e   rs  anuales ,  bajo las condiciones c o n ten i
das en el pliego aprobado por S. M.n

Toda proposic ión  que  no se halle  redac tada  en estos 
térm inos  , ó que  contenga modificación o c láusu las  con- 
d i ci ona l e s , ser;! desechad a ,

18. Abiertos los pliegos y leidos p ú b l icam en te ,  se 
extender,! el acta del rem ate ,  declarándose este en fa 
vor del mejor pos to r ,  sin  perjuicio de la aprobac ión  s u 
perior.  para lo cual so remitirá  inmediatam ente  el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparac ión  de las proposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero  solo en tre  los autores  de las propuestas  que  h u b ie 
sen causado el empate

20. Hecha la adjudicac ión por la Superior idad  , se ele
vará  el contra to  á e sc ri tu ra  pública ,  s iendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de su o torgam ien to  y  de dos co
pias simples para  la Dirección general de Correos,  y 
otra en el papel sellado correspondiente .

21. El m ismo rem atan te  quedará  sujeto  á lo que  p re 
viene el art.  5,° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones q u e  deba llenar 
pa ia  el o torgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que  es
ta tenga efecto en el té rm ino  q ue  se le señale.

22. Será de cuen ta  del contra tis ta  conservar  en b u e n  
estado las maletas en que  se conduzca la co rresponden
cia .  y p reservar  esta de la hum edad  y deterioro.

23. Será requisito  indispensable que  los conductores 
de la coi respondencia pública  sepan leer y escribir.

Madiid 31 de Octubre de 1859.—Eli Director general 
de Correos. Mauricio López Roberts .

i onJtCioties bajo las cuides ha de, sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Q uin
tana!' de. la Orden ?/ Tarancon.

1.a El contratista  se obligara á conducir  á caballo la 
correspondencia  y periódicos desde Q u in tanar  de la Orden 
á Tarancon y v¡ce-versa, pasando por los pueblos que  se 
expresan en el i tinerario.

2. La distancia que media en tre  ámbos pun tos  se 
correrá  en las horas m arcadas en el i tinerario  vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que  en lo sucesivo a c u e r 
de la Dirección por considerarlas  convenientes al se r
vicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se just if iquen  
debidamente  se exigirá al contra tis ta  , en el papel cor
respondiente,  la inulta  de 40 rs, vn.  por cada media ho 
ra : y á la tercera falta de esta especie podrá  rescind irse  
el co n tra to ,  abonando ademas dicho con tra tis ta  los p e r 
juicios que so or iginen al Estado.

4.a Para el b u e n  desempeño de esta conducción de
berá tener el contra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caballe
rías mayores,  s i tuadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal  de Correos 
de Cmenea.

5 /  Será obligación del con tra tis ta  co rre r  los ex
traordinarios del servicio que  o c u r ra n ,  cobrando  su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá su b a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio  permiso del Gobierno.

7.a Si por fallar el contra tis ta  á cualqu iera  de las 
condic iones estipuladas se i rrogasen perjuicios á la Ad
m in is t rac ión ,  esta, pa ra  el resarcimiento,  podrá e jercer 
su acción contra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede  rematada  la conduc
ción se satisfará por m ensualidades  vencidas en la re feri
da Adminis tración principal  de Correos de Cuenca.

9 .a El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia en (fue dé principio el servicio ,  cuyo dia se fijará 
al com unicar  la aprobación su p e r io r  de ía subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contra tis ta  ;! la Adm inis trac ión pr incipal  respec
tiva, á fin de que  con oportun idad  pueda procederse  á 
nueva  su b a s ta ;  pero si en esta época existiesen causas 
q u e  impidiesen verif icarlo, el contra tis ta  tendrá  obliga
ción de c o n t in u a r  por la tácita tres meses más bajo  el 
mismo precio y condiciones,

11. Si d u ra n te  el t iempo de este con tra to  fuese ne 
cesario v a r ia r  en p a r te  la línea designada y d ir ig ir  la 
correspondencia  porof.ro ú otros p u n to s ,  serán  de cu en 
ta del contra tis ta  los gastos q ue  esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna : pero si las expedU 
ciones se au m e n ta se n ,  ó resultare  de la variación a u 
mento ó dism inución de d is tanc ias ,  el Gobierno d e te rm i
na rá  el abono ó rebaja de la parte  correspondiente  de la 
asignación á prorata .  Si la línea se variase  del todo, el 
contratista  deberá contestar,  d en tro  del té rm ino  de los 
15 dias siguientes al en que se le de el av iso ,  si se av ie
ne ó no á co n tin u a r  el servicio por la nueva linea que 
se adopte; en caso de negativa, queda  al Gobierno el d e 
recho de su b as ta r  nuevam ente  el servicio de que  se t ra 
ta. Si hubiese  necesidad de su p r im ir  ía l in e a ,  el Gobier
no avisará al contra tis ta  con un  mes de antic ipación pa
ra que re tire  el servicio , sin qu e  tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta  se an u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de las prov incias  de Cuenca y Toledo y por los demás 
medios acostumbrados,  y tendrá lugar ante  los Gobernado
res de las mismas y Alcaides de T arancon  y Q uin tanar  asis
tidos de los Adm inis tradores de Correos de los mismos 
pu n to s ,  el dia 29 de Noviembre próximo, á la hora  y e n  el 
local qu e  señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para  el rem ate  será la cantidad 
de 13.000 rs vn. an u a le s ,  no p ud iendo  admitirse  p r o 
posición que  exceda de esta suma.

14. Para p resen ta rse  como lic itador será condición 
precisa depositar  prév iam ente  en  la Tesorería de Hacien
da pública  de dichas provincias ,  como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.100 rs. vn. en m e
tálico , ó su  equiva lente  en títulos de la Deuda del Es
tado ; la c u a l . concluido el acto del rem a te ,  será devuel
ta á los interesados,  m énos la correspondien te  al mejor 
postor, que quedará  en depósito para garantía  del se rv i
cio á (fuese  obliga has ta  la conclusión del contrato .

15. Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados, y 
serán  a n ó n im a s , poniéndose en lugar  de la firma u n  
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete  á prestar  el servicio. A cada propo
sición acom pañará  otro pliego, tam bién  c e r ra d o ,  en  el 
que  se esc rib irá  el m ismo lem a ,  el domicilio del p ro 
ponente  y su  firma ó la de persona  autorizada  cuando  
no sepa e s c r i b i r ; á este pliego se u n i r á  la carta  de pago 
original que  acredite  haberse  hecho el depósito p reven i
do en la condición anterior .  El pliego que  contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito  solo la palabra  
Proposición , y  el de la firma y domicilio del p roponente  
el lema que se h aya  fijado a l.pié  de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u e 
dar precisamente  en  poder del Presidente  de la subasta  
d u ran te  la media hora an te r io r  á la fijada para  d a r  p r i n 
cipio al acto, y  u m  vez entregados no podrán  re t i 
rarse,

17. Para  ex tender  las proposiciones se obse rvará  la 
fórm ula  s ig u i e n t e :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Q u in tana r  de la Orden á Tarancon y vice 
versa , por el precio d e  rs.  a n u a l e s , bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por  S. M.»

Toda proposic ión  que no se halle redactada en  estos 
términos, ó que  contenga modificación o c láusu las  condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos pub licam ente ,  se ex
tenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,  
para !o cual se rem itirá  inmediatam ente  el expediento al 
Gobierno.

19. Si de la comparac ión de las proposiciones resul
tasen igualmente  beneficiosas dos ó más , se ab r irá  en el 
ícto nueva  lic itación á la voz por espacio de media ho
r a , pero solo en tre  los autores  de las p rop u estas que  
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contra to  á escri tura  pública ,  siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de su  o torgam iento  y  de dos 
copias simples para  la Dirección general de Correos , y 
ctra en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que  p r e 
viene el art. 5.° de! Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el o torgamiento de la e s c r i tu ra ,  ó impidiese que  
esta tenga efecto en  el térm ino  que  se le señale.

22. Será de cuenta  del contra tis ta  conservar  en b u e n  
estado las maletas en q ue  se conduzca la corresponden
cia , y p re se rv a r  esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requis ito  indispensable  que  los conductores 
Je la correspondencia  pública  sepan  leer y escribir.

Madrid 31 de Octubre de 1859. = E 1  Director general 
le Correos,  Mauricio Lope/ Roberts-



Condiciones bajo las cuales ha  de sa carse  A pública  su basta  
la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y vu elta  entre Caste
llón y Lucen u.

1.a El co n tra t is ta  so obligará á conducir  á cabal!  ' 
la co rre sp o n d en cia  y periódicos desde Castellón á Lucent  
y vice versa,  pasando  por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

i d  La distancia que media entre ambos puntos so 
correrá en las horas marcadas en el i t inerario vigente,  
sin per juicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer 
de la Dirección por considerarlas convenientes al s er 
vicio.

:1.a Por los letrasos cuvas causas no se justi f iquen de
bidamente se exigir;! al contratista , en el papel c o r r e s 
pondiente,  la multa de 10 rs. vn. por cada media hora;  
y á la tercera falta de esta especie podra rescindirse el 
contrato,  abonando ademas dicho contratista los per jui 
cios que se originen al Estado.

i .1 Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el numero suficiente de caba
l lerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la linea , á juicio del Administrador principal de 
Correos de Castellón

57 Será obligación del contratista correr- jos c ,  n o r 
dinarios del servicio que ocurran . cobrando su importe
al precio establecido en e! reglamento de Posta.'- vi 
gente.

6.a Contratado el servicio,  no se podrá s u b a r r e n 
d ar ,  ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

77  Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento,  podrá ejercer 
su acción contra la lianza y bienes de aquel.

8. a La cantidad en que quede rematada la c on d uc 
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la r e 
ferida Administración de Correo* de Castellón.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio,  cuyo dia se fijará al co
municar  ia aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi 
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin d e q u e  con opoi (unidad pueda procederse á 
nueva subasta :  pero si en esta época exist iesen o a usas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendí a obliga
ción do cont inuar  por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo do  este contrato fuese ne ce 
sario variar en parte la l ínea designada y dirigir la c o r  
responderte i a por otro u otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización a l gun a ; pero A las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aumento c 
disminución de di s tanc i as , el Gobierno determinara el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna 
c-ion á prorata.  Si la línea se variase del todo , el cont ra
tista deberá contestar,  dentro del termino dé los I ó dia? 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ¡> n<: 
á cont inuar  el servicio por la nueva linea que- so adopto 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de s u 
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir  la l ínea,  el Gobierno avisar;» a 
contratista con un mes de anticipación para que retir? 
el servicio,  sin que tenga este derecho á indemnización

12. ha subasta se anunciar;» en la G aceta v Bohti i  
o ¡m a l  de la provincia de Ca>íeilon y por los domas medio; 
acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador d» 
la misma y Alcalde de Encona, asistidos de lo.-, Administra 
llores de Correos de los mismos punto.-,  el dia 29 de No 
viembre próximo,  á labora y en el local que- señale diclr 
Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cuntida» 
de 10.000 rs. vn. anuales ,  no podiendo ndniUiz.-.e pimpo 
sicion que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitados será condieim 
precisa depositar previamente en la Tesorería m¡ Ilación 
da pública de dicha provincia,  como dep.-udeneia d 
la Caja general  de Depósitos, la suma de 9m) rs. vellos 
en metálico ó  su equivalente en titulo., ño la Deud 
del Estado,  la cual ,  conchudo el acto del remate ,  ser-, 
devuelta á los interesados , ménos ia correspondiente a 
mejor postor,  que quedará en depósito para ' garant ía  de 
servicio á que so obliga hasta la conclusión del cmi 
trato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrado? 
y serán anó ni mas ,  poniéndose en lugar de la firma ir 
l ema,  y fi jándose en letra la cantidad en que el licita- 
dor se compromete á prestar el servicio.  A cada propo 
sicion acompañará otro pliego, también cerrado,  en c 
que se escribirá el mismo lema , el domicilio del propc 
nenie ,  y su firma ó la de persona autorizada cuando n 
sepa esc r i bi r ;  á este pliego se unirá ia carta de pago or 
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenid 
en la condición anterior.  El pliego que contenga la pro
posición llevará en su sobrescrito solo la palabra P r o 
p o s ic ió n , y el de la firma y domicil io del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar pr inc i 
pio al acto,  y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción «Td corre,» 
diario desde Castellón á Lucerna y vice versa por el pre
cio d e  rs. anuales , ba j ólas  condiciones contenidas
en el pliego aprobado por 7 . M.»

Toda proposición que no se halle ledactada en esto.-, 
t é r mi nos , ó que contenga modificación ó c láusulas con 
dicionales,  será» desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públ icamente . se 
extenderá el acta del remate,  declarándose esto en favor 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior,  
para lo cual  se remitirá inmediatamente el expediente a! 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más.  se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

'20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escri tura pública , siendo de c u e n
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y ríe dos 
copias simples para la Dirección general de Correos . y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21, El mismo rematante quedará sujeto á lo que pie-  
viene el art, 5.° del Real decreto de 27 de Fe br er o  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba l lenar 
para el otorgamiento de la escritura , o impidiese que 
esta tenga efecto en el termino que se le señalo,

22, Será de cuenta'del  contratista conservar en buen 
estado las maletas en (pie se conduzca la corresponden
cia , y preservar  esta de la humedad y deterioro.

23, Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 31 de Octubre de \ T>9.~-El  Directo» genr 
ral de Correos . Mauricio Lonez Robarf-

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 í de 
Octubre,  esta Dirección general ha señalado el día 3 
de Diciembre pr ó xi mo , á las doce del mismo, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo de 
la carretera de la venta de Rufino á Ocon , comprendi 
do entre aquel  punto y Co r er a .  cuvo presupuesto ascien
de á la cantidad de 79.947 rs. 31 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852. en es ¡a corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Minrderio de Fomento,  y e n  Logroño 
ante el Gobernador de la provincia ,  hallándose en uno 
y  otro punto de manifiesto,  para conocimiento del publi 
c o ,  los planos,  presupuesto y condiciones part iculares v 
económicas para la construcción del referido trozo

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrad,*.:, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo,  y la cant i 
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.000 reales, 
en dinero ó acciones de caminos ,  ó bien en efectos de la 
Deuda públ ica al tipo que les esta asignado por fas r es 
pectivas disposiciones vigentes,  y en los que no jo tu
vieren al de su cotización en l a ‘ Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta , debiendo acompañarse a rada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción

En el caso de que resultasen dos o más proposiciones 
iguales,  se celebrará,  únicamente entre sus autores,  una 
segunda l icitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción advirtiendose que la primera 
mejora admisible será de 400 m , quedando las de
más á voluntad de los Imitadores,  con tal que no bu en 
de 40

Madrid 27 de Octubre de 1859.— El Director general  
de Obras públ icas ,  T , m Francisco de Uría

dúdelo iíe proposición.
D. N. N. , vecino d e  enterado del anuncio pu

blicado con fecha 27 de Octubre del corriente año, y de la; 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica 
cion en pública subasta de las obras del trozo de la carre
tera de la venta de Rufino á Ocon, comprendido entre 
aquel  punto y florera,  se compromete á tomar a su cargr 
la construcción de he, obras del expresado trozo,  coi 
estricta sujeción á los expresado;- requisito-, y condi 
ciones,  por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y l lanamente el tipo fi jado:  pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escri ta en letra , por la 
que se compromete el proponente á la e jecución de las 
o.brasd

(Fecha v firma del proponente, ¡

INTENDENCIA DE EJERCITO A DEL DISTRITO
DE CASTILLAS Y LA NUEVA.

En virtud de urden del Excmo Sr. Director ge
neral de Administración mil i tar . fecha de hoy . deben 
adquirirse 30.000 pares de zapato- -borceguíes  con desti
no á las tropa;'  del ejército de operaciones de Africa, sien
do 25.000 pares de i 2 á I í punios franceses , y los 5.000 
pares restantes de 10 puntos.

En sy consecuencia .--o invita á todo- he m m tros za
pateros de esta corte a que Se presenten en esta Inten
dencia en los dia-- 3, 1 v > del corriente,  ¡le d* re a c u a 
tro de la tardo, y so l e s ‘enterará de la condiciones v t i
po .¡ ¡fue deberán arreglarse los que quieran lomar á 
mi *-argo ei todo o parte de e-.fe servicio :  en el concepto 
que sor;! proferido el que . en igualdad de precio haga 
las entregas en más breve plazo.

Madrid 2 de Noviembre de 1 8 5 9 . —  Pedro de San 
Marfil»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección 
general de Obras publ icas ,  fecha 14 del actual ,  este Go • 
bienio civil  ha señalado el dia 2 \ de Noviembre p r ó x i -  
m¡> á las doce del mismo para la adjudicación en publi  
oa .--abasta de los acopio- de materiales para la c o n s e r 
vación v reparación de las carreteras de primor «veden 
de esta provincia durante el año de 1860.

La subasta so celebrará en los términos prevenido^ 
por la instrucción de 18 de Marzo de U<52 en este Go
bierno . hallándose en la Sección de Comento de mani 
fiesto, para conocimiento del publ ico,  los presupuestos 
detallados v los pliegos de condiciones facultativas ver o -  
nommas que han de regí»- en las contratas.

I.os trozos á «pie han de referirse estas contraías , las 
carreteras á que corresponden,  y los presupuesto.^ de 
los ;«i1 o p i os para cada uno, son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que so refiera á 
más de. un tro/o, pues cada uno dnberá remátame por 
separad')

t as proposiciones se proseo{aráu por pliegos ce* radom 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, i a cantidad 
(pie ha de consignarse p r c vEme nt e  como garante» para 
tomar parle en la subasta . será del 1 por 100 del presu
puesto del Ir o.-.o á que se refiere la preposición.  Este de
posito p v!r.! hacerse en metál ico o aeri»>nos de caminos,  
debiendo actunpañarso á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado uel modo que previene la r e 
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguale.-;, para un mismo trozo se celebra!  á en el acto, úni
camente entre mis autores ,  una segunda licitación ab i er 
ta en los términos prescrito.-; por la citad;» instrucción 
íijámloM- la primera puja por lo menos en 5i>0 rs., y que- 
dando tas demás á voluntad «de los lie i (adores . con tal 
que no bajen de 100 rs.

Granada 27 do ü c f u bi r  de 1<S59.--El Gobernador de }? 
pro\ ¡ ¡cea , Mário de la Es .vscra .  4710

Alúdelo dé prop/úSu'úon,

D N. N., vecino do enterado de
anuncio publicado por el G¡ - i . m node la provincia de. , . . 
mu focha . . .  . de . . . . . .  d-  135. . v de he, requisóos \
eondiídoac-s que se exigen para ia adjudicación en pubhor 
suba.-da ue los acopios mus- anos  para la conservar  ¡or 
o reparación i de la parte ur carro lora do

.. . comprendida tm la expresada provincia y ei
su trozo mit i i  que empieza en.  . .  .................... y coi»:
cluyc e n . s e  compromete á tomar á su cargi 
los Ni».*opios necesarios para el referido trozo . con est r i c
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones poi 
la cantidad de. . . . .  (Aquí  la proposición que se haga 
admitiendo o mejoi  ando lisa y l lanamente el tipo fijado 
pero advirtiendo que sera de-uvhada loria propuesta or 
que no se exprese determinadamente la cantidad,  escrit;  
en hdra . por  la que se compromete el propnneníe á la 
Qeeucion de Jas obras. !

Xot'a de las carretero - , trozos ,¡ presa puesto* en reparación.

Presupueste, 
de aeopio'

Reales vellón.

barretera de primer órden de Granada a 
Murcia,  Unico trozo, desde la venta del 
Raid al rio de Chillar de Raza . . . . . . . .  31.519

Xol<( de ño; cocerte  /.o >:«.•: ;/ p >Vsitp ue s i . en conservación.

Garrotera de primer órden de Bailen ■»
.Malaga. Primer trozo desde Puerto 
Carretero hasía la cam de Peones cami 
neros de i Balajan . .  ......................... . . .  31 ,«80

Idem id. Segundo Irozo,  de-de la casa de 
Camineros del Rabiar  hasta el miriamo-
íro que ha y en la Na\ a . - ................... ,.  32 4x0

Idem id. Tercer troza» desdo la Nava hasta 
el mi rióme íro que* hay tronío al corti jo
del Hambriento ............................................... 39 330

Idem id. (Tundo trozo, «I?; d e  el erad i ¡o dd 
II «mhrienio hasta el miidamef.ro que
L a y e n  el Chaparra! do Uarluja   3.3.úfm

ídem id. Oiñnfo ¡rozo , desde o! Chapar
ral de Cartuja hasta la ciudad do Gra
nada.  • ■ ............  . • -  ■ - 33.60o

Idem id. Sexto trozo, desde Granada has 
ta la pirámide miriámeir») junto á la
alcantarilla de Mallorca  ..........  37.00o

ídem id. NA-timo trozo desde !a alcantari 
lla de Mallorca hasta la que hay frente
a Gquol a . . .  . . . . .  ...........................  31.280

Idem id Octavo trozo, desde el nuriáme-  
f i óde  ? á piel a hasta el Chaparral  de Za -
fal lona  . ............ ...........................  30 260

Idem id. Noveno trozo, denle el miriáme- 
fro del Chaparral  de 'Challona hasta el
que h.av en los Rugeos , . . ......... .. 31 68»)

ídem e l  Décimo trozo, desde el noname 
tro de los Rugaos lumia el de lo- JY
j a r e s . . . . . . . . . . . .   .................... 30 3.30

Idem id Undcrinm trozo, de -de «d mi r i á-  
metro de los Tejares hasta el khomeiro
fui  ponte al corti jo délas  Chozas  30 son

Idem id. Duodécimo trozo, desde el lulo 
metro 191 (cortijo de las Chova hasía 
el limite de la -eccinn en el Puerto de 
los Alazores.  . . . . . .  . . . . . . .  . , . 30 800

T o t vi., . . . .  . . 383.210

Grana* Id 27 de Oíd ubre  de 1 x 5 9 — Alario de la E s c o -
sura,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

En virtud de io dispuesto por Rea] órden de 1 J 
de Diciembre de 18 o 8 este Gobierno civil  ha señal a» lo el 
dia 30 de Noviembre próximo a las do.;e del mismo'  para 
la adjudicación on pública suba-da de los acopios de m a 
teria le.- para la conservación de las carrereras de pri 
mer orden do esta promovía durante el año venidero 
de 1860.

La subasta se celebrara en los téi mime.  prevenidos 
por ia instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este indi
cado Gobierno civil,  hallándose en la Sección de Fomento 
de manifiesto, para conocimiento del púbheo , has presu
puestos detallados v los pliegos de condiciones facultati
vas v económicas que han de regir en las contratas.

Le.’ trozos a que han de referirse estas contratas,  las 
carretera. ,  a que corresponden y los presupuestos de los 
acopien; para cada uno, son los que se designan en la no
ta que dm¡e á este anuncio.

No se admitir a ninguna proposición que c:e refiera á 
mas de un trozo, pues caria uno deberá rematarse pm 
sep.il ado

Lab proposicionc's ê presentarán en pliegos cerrados,  
•« ia eg i ándese exactamente al adjunto modelo.' La e.mtidad 
que ha de consignarse p¡ «*v¡amento como garantía para 
lomar parte en la subaMu ser » del 1 por ) 00 del presu
puesto de! trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podra hacerse en metálico o a «aciones de caminos 
debiendo acompañarse a caria pliego el documento qn» 
aereo i f'-' haberlo realizarlo del modo que pi eviene la r e 
ferida InGruccion.

En el ca-'o de que resulten dos u más proposidnne? 
iguales para un mismo trozo se celebrara en el acto úni 
comente entre sus autores , una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción 

: í i iandose la primera nina ñor lo menos en 500 rs v mío.

dándol as  d m  á voluntad de los l lenadores,  con tai
que no bajeo a »eo ¡ a

Teruel i :< 3 * E (ubre da ■ 1 ' T —- El Gobernador de la
provincia,  Rio - . 477 4

diodo!o de proposición.

D. N. N., vecino de.   ................... enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de h» provincia d e . . .   ............
con fecha.  . . .  d o ................. ..  de i 8o.  •, y de los requisitos
V condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasia de has acopios necesarios paraba  conser
vación de la parle de <mrrefora de . . . . . . . .  á . .
comprendida en ia e-quo.- ada provincia y su trozo n ú 
mero.  . . . . . . que empieza e n .............................y concluye
e n   ...................................... se compromete ó tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo , con 
estricta sujeción á lo-, expresidos requisitos y condicio
nes pop la cantidad la .  ..............v Aquí la
proposición que se I ; , admitiendo o mejorando lisa y
l lanamente el íipv iip.do pero advirtiendo'que será des
echada toda propuesta en que’no se exprese determina
damente la cantidad,  escrita en letra, por la que se co m
prometí'  el proponente á la ejecución de las obras' .

Xvmero d é la s  ca rreteras , trozos y presupuestos a que 1 e 
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

Reales v elbn .

Garrotera do  Murviedro á Terue l ,  trozo 
único,  «desde el Barruez.o á Teruel,  para 
conser vación.................... .. .................  41.376,20

Teruel 29 do Octubre de 1859 « E !  Gobernador,  Rios.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCTA,

En viríutl de K» dispuesto por Real orden de I.° de 
Diciembre de 1858 y modificaciones de 15 de Jul io últi
mo, ha señalado este Gobierno civil el dia 20 «le Novi em
bre del corriente año.  á las doce del misino, para la ad
judicación en publica mibasla de los acopios de materia
les para ¡a c ons er vac i ón , y el 27 del mismo para la re
paración de las carreteras de primer órden de esta pro
vincia durante el año de 1*860.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos poi 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esto Gobierne 
de provincia,  hallándose de manifiesto en la Sección d( 
Fomento para conocimiento del publico los presupuesto;  
detalla*!.*'- v los pliegos de condiciones tac olfativas y eco- 

\ nóminas que han «le regir en !a--> cimiratas.  
i ! os trozos á que han «E• rtderñxe o.-das contratas ,  ia; 

carretera' '  á que cor»‘es[>ouden y lor presupuestos de lo: 
acopio.- para cada un.* .son h>- «jue o designan en la noí; 
que sigue a este anuncio.

No so admitirá ninguna proposición que se refiera ; 
mas de un trozo , pues cada uno deberá rematarse po 
reparado.

Las proposiciones se- presentaran en pliegos cerrado? 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente eom 
garantía para tomar p a r t ee n la subasta sera el 1 por 10 
del presupuestoglel  tro/o á cao se re f i ére la  p ro pos icio r 
Este depósito podrá hacerse en metál ico o acciones d 
caminos,  debiendo acompr.ñarso á en.ia pliego el docn 
¡nenio que acredite haberlo i o dizado doi modo que pre 
viene la referid.» -.n: isucemn.

En el caso de í esui ts r  do.; ó ieá proposiciones igua 
les para un misum [rozo, se c ele orar a en el acto, única 
mentí4 entre su-, autores ,  un-  segunda l icitación nbierí 
en los término.-* prescrito.-- por ia citada instrucción,  fi 
janchme la pionera puja por :o menos en 500 rs., y que 
«lando las de mas á voluntad m. los i ic dadores con tal qu 
»»•* bajen de 100 ve-.

Patencia 29 de Orí  oh» e le 1839.--^11 Gobernador,  Jo< 
quin Sevilla.  1748

N ota de las c a n t id a d es , c a r r e t e r a s , trozos y p resu pu estos a  
que se refiere el an u n cio  an terior.

Presa puesto 
de acopios.

Rs. v n .

Carretera núm. 76 ,  de Yalladolid á S ant an
der.— Primer trozo: desde el ki lómetro 217,  
limite de la p r o v i n c i a , hasta el 237 :  des
tinado á conservación......................................     42..96S

Carretera núm.  7 6 ,  de Valladolid á Santan
der.— Segundo trozo : desde el ki lómetro 
238 al 259 y desde el 265 al 273:  destina
do á conservación * 41.451

Carretera núm.  76.  de Valladolid á Santan
der.— Tercer  trozo desde el ki lómetro 274 
al 281 v desde el 291 al 312; destinado á
conservación.     . 25.080

Carretera núm.  76,  de Valladolid á Santan
der.— Cuarto trozo desde el ki lómetro 313 
al 31 6 , 322 al 340 y 346 al 351: destina
do á conservación    ..........      ' 15.674

Carretera núm. 90, de San Isidro de Dueñas 
a Burgos.— Primer (rozo: desde el ki ló
m e t r o ^  al 232 , 233 al 241 y 242 al 250:
destinado á conservación  ..............  24.891

Carretera núm.  90, de San Isidro de Dueñas 
a Búrgos.— Segundo trozo:  desde el kiló
metro 251 al 262,  263 al 270 y 271 al 276:
destinado á conservación..................................  38.061

Carretera de Falencia á T i na ma yo r ................ »
Idem de Palencia á Cás tr o-Gonzal o.  .......... .

T otal r s . vn   188,125

Carretera núm.  7 6 .  de Yalladolid á Santan
der.— Primer trozo: desde el ki lómetro 259
al 261;  destinado á r ep ar ac i ón ...................... 27,160

Carretera núm. 76,  de Valladolid á Santan
der.—-Segundo trozo • desde el ki lómetro 
262 al 265:  destinado á r e p a r a c i ó n . . . . . .  40.000

Carretera núm.  76,  de. Valladolid á Santan
d e r -  -Tercei trozo desde el ki lómetro 281
al 286 :  destinado á reparación.....................   56.000

Carretera núm.  76,  de Valladolid á Santan
d e r . - C u a r t o  trozo: desde el kilómetro 287
al 291: destinado á reparac ión......................  47.960

Carretera núm.  70 ,  de Valladolid á Santan
der.— Quinto trozo: desde el ki lómetro 316
al 319 destinado á reparac i ón...................  42.250

Carretera núm. 76 , de Valladolid á Santan
der.— Sexto trozo; desde el ki lómetro 320
al 32 2 , destinado á r e p ar a c i ón ...................  42.500

Carretera núm.  70,  de Valladolid á Sa n t a n
der.— Sétimo trozo: desde el ki lómetro 341
al 346:  destinado á reparac ión.................... 45.-150

Carretera núm. 90. de San Isidro de Dueñas
á Búrgos .....................................................................  »

Carretera n u m . . . .  de Palencia á Tinamayor.  »
Idem id . . .  de Palencia á Castro-Gonzalo.  .

T otal r s . v n . . . . . . . . .  301.020

M'odelo de proposición.

D. N. N.. vecino d e . . . . . ,  enterado «leí anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia d e  , con
fecha  de, . . . .  de 1 8 5 .......... , y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción (ó reparación) de la parte de carretera d e  .
y concluye e n   se compromete á tomar á su cargo
ios acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
su jeción á los expresados requisitos v condiciones,  por la 

» cantidad de . . .  .
(Aquí la proposición que se. haga,  admitiendo ó m e

jorando lisa y l lanamente el tipo fi jado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad,  escri ta en letra,  por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

A D M IN IS T R A C IO N  P R IN C IP A L  D E  H A C IE N D A  P U B L IC A  D E  L A  P R O V IN C IA  DE C A D IZ .

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

Fon urregt«> á lo derenmuado por la Dirección general de Consumos,  Gasas de Moneda y Minas,  en órden de 14 
leí corr iente ,  en consecuencia con lo que se dispone en el capitulo 22 do la instrucción de 24 de Diciembre de 
1856. se arr iendan en pública subasta los derecho* totales de consumo de los años próximos de 1860, 1861 y 1862 
lo las viñas de Ro mo s ,  Paterna y f rebu j ena ,  con sujeción á las condiciones establecidas en ei pliego unido al ex
cediente y que se ingerta en el Boletín oficial de la provincia.

La subasta se celebrará s imultáneamente en esta Administración y en las de Rentas «le dichos pueblos el dia 17 
leí inmediato Noviembre a la una de su tarde,  hasta cuya hora serán admitidos en ámbas los pliegos cerrados de 
iroposicion que se presenten,  y que deberán hallarse extendidos con entera conformidad al modelo que subsigue, 
y acompañar á los mismos la carta de pago del deposito previo del importe del 2 por 100 del cupo respectivo al 
pueblo á que la proposición *e refiera.  .

Los tipos señalados en cada un año con arreglo aí art,  234 en la citada ins t rucc ión,  son los siguientes:

a

V. 5 HORNOS PATERNA. TREBEJEN A.

ESPECIES

Unidad .

peso 

¡ medida

as o Q- ‘
: Ú Can tifiad 

de 
esp f̂'iec.

Importe. Cantidad
de

especies.

Importe. Cantidad
de

especie?.

Importe,

- Rs m . Rs. vrc Rs. vn

\ ¡no común del r o u m ...........................
Idem ucíí<'í o>o d¡- ¡nñ.i c ! *
\ m a m e ..............  ............
Agua» me i u e . . . . . . . . . .  ...............  - • .
Licores . . . , . ...................... ................
\í« iD 1 b

Jaban d u r o ....................................... . . . .
Jabón l oando................................
í u o dt » « b i t g o i t c i ¡ -

Arroba.
Id
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1
2

36
; 6 

I 1
; 2.50 
i 3 
j U75

í .37 i 
93 

3.736 
1.305 

i i
3.240 

4 i 4

4.37 i  
1 96 

1.31 i ,96 
7.830 

45 i 
8. J 00

829.50

2.500

700
935

1.716

280

2.500

252
5.910

4,290 
159 
190

'  2.804 
110 

1.489 
657 

3
2.427

79
206

2.804
220
536,01

3.942
33

6.067,50
237
360,50

I tena t.:*r . . . . . .  . . .  ................... . .
1 orino fresco v manteca id . . . .  
l oemo salado,  jamones . e m b u n -

Libra.
Id.

; 6 
! 12

75.1 6 i
30 166

4,509,64
3.419,92

58.317
9.000

3.499,02
1.180

57.902
10.444

3.474,1 4 
1.253,28

d o s N c ............ .. . . .  ...................... Id 18 26.361 4.7 i i ,98 15.1 1 1 2.719,98 9.953 1.791,54

lá'TM 36.000 21.000 20.719

Y para la debí.la pubhcidad ha acordado esta Administración insertar el presente en la Gaceta de M adrid  v B o 
letín oficial de la provm. i s , fijándolo ademas en el vdio de costumbre de las poblaciones de que se trata,

Cádiz 25 de Octubre de 1859.— P. S . , Agustín Lozano.

J/ci lelo de pro pos ic ión .

D. F. iie T. , vecino de tal parte,  se obliga á l levar en arrendamiento en los años 1860. 61 y 62 los derechos de
vonsumo d e ......................por la cantidad d e ............... .. ;se expresará por letra) por lo respectivo" al Tesoro,  con e n -
icra sujocmn al pliego de comlieiones Pama».!» al electo por la Administración de Hacienda publica de Cádiz con fe
cha 2ñ «le! m¡*- pía >\ i nú * •■¡menor

i Fes ha y firma.)

Sobre del pliego cerrado que ha de contener la anterior proposición y la carta de pago del depósito previo .
Prop.t.-ocion ai arriendo de comamos,  de ......................... por ios años de ¡860,  61 y 62.  "  474¡

PROVINCIA DE GERONA.

Por disposición del Sr.  Gobernador civil  de la pro
vincia y en virtud de las leyes de I." do Mayo de 1855 y 
i I de Julio de 1x56 o instrucciones para su c umpl imi en
to, se sacan á publica subasta en el dia v ho¡ a que se dirá 
las fincas úguicnies

Remate para el dia 7 «lo Noviembre próximo , de doce 
á una de la tarde , en las Casas consistoriales de esta 
corle ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
tic la Universidad v Escribano D Rafael Casas,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beño ficen c i a .— R ú -ticas

MAY OI t  C U A N T I A .

Num 429 del i nventar i o— Un campo llamado Roitg, 
«le leicera cal idad,  de cabida un j or n a l ,  equivalente á 
36 áreas,  que linda al Norte con Rosa Palau,  al O.  y M. 
orni Buenaventura Margall y á P. con Franci sco  Roca.

Otro l lamado de Reielagre.  de cabida 2 jornales de 
mgunda calillad y 5 jornales de tercera,  equivalente á 
252 á re a ' , y linda al N. con N. Font de IJr y camino,  
al O. con Cosme Pagel ,  a M. con Francisco Roca v J a 
cinto Carbonell  y á P. con ei Imperio francés.

Otro l lamado Agíaos,  de cabida medio jornal  de s e 
gunda calidad y un jornal y un cuarto de tercera,  e qu i 
valentes á 8 ! áreas,  que linda al N. con Ra i num da Cal- 
ba, al O. con José Sarrat ,  ai M. con José Carbonel l ,  v á 
P. con Rafael Respecte,  mediante barranco.

Otro llamad») Cuiipmartel ! ,  de cabida 2 jornales y 
medio de segunda calidad y un jornal de tercera,  equi- ,  
calentes á 126 areas,  que linda al N. con José Carbonell  
el O con el Sr.  Maiques de Vilana y José CarbonelP 
mediante barranco,  á M con Guil lermo Lladós, y á P. 
con Miguel Masanges y losé Sarrat.

Otro llamado Corrach de las Tusas,  de cabida un 
j o r n a l  y un cuarto,  equivalente á 45 apeas de tercera

calidad, que linda al N. con barranco y Rafael  Respecte 
y al O , M. y P con dicho barranco.

Otro l lamado del Chorlit ,  de cabida un jornal  y 2p16 
avos de tercera cal idad,  equivalentes á 40 áreas 50 
cent ¡áreas,  que linda al N. con el Marqués de Vilana, al 
O. y M. con el mismo, y á P. con Pablo Barnola.

Otro l lamado de las Bulosas , de cabida 2 j orna l es  y 
un cuarto,  de segunda calidad, equivalentes á 81 áreas 
linda al N. con el Marqués de Vilana, al Oriente con el 
mismo y Mana Oliva, al M. con Buenaventura Salsas y 
María Oliva y á P. con c] Marqués de Vilana,  José Car
bonell y Pablo Barrióla.

Otro llamado de las Puntas,  de cabida 3pi de jornal  
de segunda calidad, equivalentes á 27 á reas ,  que  linda 
al N. y O. con Cosme Zuget,  al M., con Zuget y Pablo 
Grau,  y á P. con barranco.

Otro llamado Serrat  de Pujal,  de cabida un jornal  de 
segunda calidad, equivalente á 36 áreas,  que l inda al N. 
Podráis, al M. con camino de Llivía,  y á P. con D, Fél ix 
Olivcr.  mediante acequia.

Otro l lamado el Tudó de F l o r i , de cabida 4 j ornales  
y medio de segunda cal idad,  equivalentes á 162 áreas,  
que linda al N con D. Antonio de Travi  y María Solde-  
yila , al 0 .  con Travi,  al M. con D. Domingo Barnola , y 
á P. con Buenaventura Sulúela,  mediante barranco,

Otro l lamado Camporras,  de cabida de 3 jornales de se
gunda calidad , equivalentes á 108 áreas ,  que l inda al N. 
con Miguel Marangue? , al O. con Pablo Grau y Pedro 
Mitjavila,  M, con Ruimunda Calha y á P. con D. Francis
co de Travi.

Otro llamado herm - de la.s Bulosas,  decabida un c u a r 
to de j o r n a l ,  de tercera cal idad,  equivalente á 9 áreas,  
que linda al N. y 0 .  con el Marqués de Vilana , al M. con 
el mismo y con Gui l lermo Liados y á P. con Lladós y con 
B u e n a v e n t u r a AI a r g a 11.

Otro Pía de las F o r r a s , de cabida un j o r n a l , de se
gunda calidad y uno y medio de tercera ,  equivalente á 
90 áreas ,  ([lie linda al N. con Miguel Mit javila,  al O. con 
el mismo,  con Buenaventura Salsas y con Buenaventura

Puig,  al M. con José Vidal ,  y P con José Mitjavila y 
Raímunda Calba.

Otro l lamado de la Prada de Gor gu j a , de tres cuarto* 
de j orna l  de primera ca l idad, equivalentes a 27 áreas,  
que  l inda por N. con Cosme P u g e t , al O. con Podro 
B at l l e , y  al M. y P. con Francisco R o c a .

Otro" llamado Coromina de Gorguja , de ^e.duda 2 j or 
nales ,* de primera cal idad,  equivalentes á 72 areas, que 
l inda al N. con José Carbonell  y c a mi no ,  al O. con 
Bartolomé A r b ó s , á M. v P> con camino,.

Otro l lamado Escovorias de B a i x , de cabida 2 jorna
les y un cuarto' ,  de segunda calidad . equivalentes a 8 j 
áreas ,  que l inda al-N. con camino de Puigcerdá . al O. 
con Francisco Roca,  al AL con camino y a P. con Gu i 
l lermo Jordana , mediante .acequia.

Otro l lamado Escovonas de D a l f . de cabida 4 j o r n a 
les , de segunda cal idad,  equivalentes á 141 áreas ,  que 
linda al N. con prado de la misma, heredad , al O. 
con José Carbonel l .  al AI. con camino y á P. con Jacin
to Picamal.

Un prado llamado Rígal , de-cabida,4 jornales . de se 
gunda cal idad,  equivalentes á 144 área« . que lijada al N. 
con Miguel Mitjavila y José C a rbon e l l . al O con dicho 
Carbonel l ,  al M. con campo de la propia heredad , y á 
P. con Büenaventura Subiela : contiene 36 árboles entre 
chopos y sauces.

Otro prado llamado de E xi dos a . de cabida tro- cuar
tos de j orna l ,  de tercera cal idad,  equivalente-  á 27 ¡reas 
que l inda al N, con Pablo Barnola y Aiar¡a Soldevila.  al 
O. con camino,  al AL con el camino de Puigcerdá,  y á 
P. con Buenaventura S a l s as . .

• Otro id. l lamado Prat Lloueh de Baix , de cabida 2 j o r 
nales ,  de segunda calidad,  equivalentes á 72 áreas,  que 
linda al N. con el Marqués de Vilana . al O ron Buena
ventura Salsas y Raimunda Calba,  á AL con camino,  y á 
P. con el Alarqués de Adlana.

Otro id. y Trunfá l lamado Prat Llonch de Dalf. de ca
bida de un j o r n a l , de primera cal idad,  y uno v medio 
jornal  de segunda,  equivalentes á 90 áreas, ,  que linda 
al N. con el camino de Angustr ina,  y al O . AL y P. con 
el Marqués de Vilana»

Otro prado llamado las Devesetas , de cabida un j o r 
nal de pi imera calidad , equivalente á 36 áreas,  que linda 
al N. con camino y con Isidro Puig al O con Francisco 

I R oc a ,  al AL con Buenaventura Salsas,  y á P. con eamb 
I no. Dicho prado está cercado de pared,  medianera con 
I los prados colindantes y contiene 42 árboles.
I Otro prado llamado Glosa nova , igualmente está cer- 
I cado de pared con 15 árboles ,  de cabida un jornal de 
I primera calidad y otro de segunda,  equi va le nt e> a 72 
I áreas ,  que l inda al N. con Martin Martí,  al O. con Pa

blo Barnola , al AL con Guil lermo Jordana . y á P, con 
1 camino.
I Otro id. l lamado Glosa Pe-titas, también c en ada  y con 

50 árboles,  de extensión tres cuartos uo jornal  de pri 
mera cal idad,  equivalentes á 27 áreas ,  que linda ai N 

I con Guil lermo Lladós, al O. con el Marqués de Vilana. 
aí AL con la acequia y á P. con camino.

Otro id. l lamado Glosa del Tracb , igualmente cerrada 
* y con 80 árboles,  de cabida un jornal  y tres cuartos de 

primera calidad , equivalentes á 63 áreas, que linda al N. 
con Buenaventura Barrera y con Isidro Puig.  al O. con 
camino,  y á AL y P. con Franci sco Roca.

Otro id. l lamado de la Prada de Gorguja . de cabida 
un jornal  de segunda calidad, equivalente á 36 áreas, y 
l inda al N. con Barnola y Guil lo,  al O. con Buenaven
tura Salsas,  al AL con Guil lermo Jordana y P. con Pa
blo Barnola.

Todos los prados expresados están obligados á dar 
paso á las aguas para regar las col indantes,  según, uso 
del país.

Cuya heredad, declarada indivisible por los perito?», 
produce en renta 4.128 rs., y ha sido tasada en 120.213 
reales y capitalizada en 92.880 rs. : se saca á subasta ñor 
el precio de tasación.

Núm. 430 del inventario. -  Una heredad situada en 
el término del pueblo de Guil .s, perteneciente al Hospi- 
tal de Puigcerdá.  y consta de una casa con era y poi - 
che en buen estado, arrendado á Pedro Gasamitjana,  que 
ocupa la superficie de un área 25 centro cas. y linda ai 
N. con campo de dicha heredad , al O. con calió llamada 
del Aledio, al Aí. con un prado de Pedro Este?* v á P 
con Carrerot.

ADVERTENCIAS

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que se rematasen las f incas , que se 
adjudicarán al mejor postor,  sean de mayor o menor 
cuant ía y procedan de corporaciones civi les,  se paga
rá en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno. Fi primero 
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación,  
y los restantes con el intervalo de un año,  para que en 
nueve quede cubierto todo su valor , según se previene 
en la ley de 11 de Jul io de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuant ía del Estado c o nt i n ua 
rán pagándose en los 15 plazos y 14 a ñu s q ue  previene el 
art.  6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los c o m 
pradores que anticipen uno ó más plazos,  podiendo este 
hacer  el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica,  consolidada ó diferida,  conforme á lo dispuesto 
en el art,  20 de la ley de 11 de Julio.  Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, o lo que es lo 
mismo durante 19 años.  A los compradores que ant i 
cipen uno o más plazos no se les hará más aliono que 
el 3 por 100 anual ;  en el concepto que el pago lia de e j e 
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Alayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principa"! de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia,  las fincas de 
que se trata no se hal lan gravadas con carga a ¡gima; per?

i si apareciese poster iormente, su indemnizar: ’» al compra
dor en los términos que en la citad » lev se determina.

5.a El arrendamiento de anteriores fincas cadu
cará levantada que sea la cosecha pendiente posterior a 
dia en que el comprador tome posesión de la finca , s e 
gún se dispone en la ley de 30 de Abril do  1856,

6. a Los derechos de expediente yjasaci*>nes hasta h 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

7 .a A la vez que en esta capital se verificará <>1r o r e  
j mate en el mismo dia y hora en la viiía v e<>r!e. de Ma

drid y en Puigcerdá.
Lo que se anuncia  al público para conocimiento de lo: 

que quieran interesarse en la adquisición de las finca; 
insertas en el precedente anuncio.

NOTA
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civile; 

I los Propios,  Beneficencia e Instrucción pública cuyo; 
I productos no ingresen en las casas del Estado, y los dc- 
I mas bienes que bajo diferentes denominaciones curros- 
I pondan á las provincias v á los pueblos.
I 2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre 
I los de Instrucción pública superior cuyos productos in- 
1 gresen en las cajas del Estado y los de! secuestro del e*x- 

ínfante D. Gárlos.
Gerona 16 de Set iembre de 1859 — El Comisionado 

I principal  de V e n t a s , Diego Taramel i r

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS t?FÍ. IUA 2 IM«: .NOVIEMBRE 
de 1 859.

Barómetro Tempera- Tempera . j
reducidoáO0 tara eo tara en gri U re-* ¡ «n j ASTADO

HORAS. y milítne- grados dos ceníí- *UC * . t >. pet, cí elo.
tros. Reanmar grador.

6 m . , 709,54 750  8°, 8 O. S O. . .  Nieb/den"
9 m . .  710.78 7 o,9 959 O. S. O . Niebla.

12. . . . .  710^68 1055 13#,1 N o r t e . . . .  Cubierto.
3 t.  ..  710,12 1255 1556 N o r t e . . . .  Nubes.
6 L ,, 709,74 950 1152 Este  CásidespG
9 11. . .  710,43 850 IO5O Este. . . . . .  Despejado.

Temperatura m á 
xima del día .. 1357 1751

Temperatura m á -  
xuna al s o l . .  . .  2158 2753

Temperatura mí 
nima de) d ia . . .  650 755 ; _________

i
Evaporación en las 24 hs.;  2,0 momuTro- .
Lluvia eu las t i  horas .  . » I

I

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D E S P A C H O  T E l  Im UUM  h ’h .

Observaciones m eteorológicas de los d ios  1.0 y % de Noviem 
bre de 1858.

lísr«jn»«trn
®a our.nift f<SMip6r.iUj ■ ü¡ii.. .!<(<>

Bci*. lrot,á 0 y a  ¿¿a.ioj he Esc*do dfU cielo,
ftl üite! !>l cgunVé: jc-í. flor lo

I mar.

| 8 do la ra. 767,5 «6,0 N. N. O. Nubes.
I 8 de la tn. 766,7 13,4 N, N, O. I Nubes,



OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A fn c a  
e* 29 de Octubre á las ocho de la m añana .

Baróree- Tempera*
tro reda- ta ré  en D ira^loa ESTADO 
cido 4 0° g r a d o s  deí 

LOCALIDADES. y;>j nivel eentigra • v isó te  DEL CiELO, 
del mar, dos.

D u n q u e rq u e .  k . , .  746,6. 86,2. S. O... . Cubierto.
P a r í s . . . .  a . . .  . . .  749,7. 8o,4. S  Idem.
Bayona   756,5. 11°,4. N. E. . Nubes.
L y o n ............................  755,5. 1:2°,4. S  Cubierto. *
M adrid ........................  758.3. 8o,8. O.N.O. Nubes.
San F e r n a n d o .  . .  766,1. 12°, 8. N . . . . .  Idem,

. B ruse las .....................  748,4. 8°,3. S  l lu v ia .
T ur in .  . . . . . ---------- 761,3. 8°,0. E  Idem.
L isb o a ......................... 766,4. 15°,8. O . . . . Nubes.
Rom a.................................
Flor encia.     ............... . .  * . .
San Petersbur-go . 751,0. 3°,8. Caima. N u b e s . ’
C onstan tinop la .  . .  765,1 16°,0. N  Idem.
Stockolmo. . . . . . .  ; 5 l ,9 .  3o,7. ¡O. S. O. Sereno .
Ar&e l ................... • • •  765,0. 20°, 4. Muv n u b lad o .

! í ’

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
• P?r .̂es remit idos en  este dia por ía In te rv e n 

ción de Arbitr ios  m un ic ip a les ,  la del m ercado  de e r a -  
pps y  nota  de precios de a r t ícu lo s  de co n su m o ,  re su l ta  
•o s igu ien te :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  DIA P E  HO Y.

3.727 fanegas de trigo.
545 a r ro b as  de h a r in a  de id.

2.300 l ib ras  de pan  cocido.
5.043 a r ro b a s  de carbón

105 vacas,  q ue  componen 39.837 l ib ras  ce peso.
686 c a r n e r o s ,  que  hacen 15.880 libras  de peso.
332 cerdos degollados.

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  AL MAYOR Y POR MENOR  

E N  EL DÍA HE HOY.

C arne de v a c a ,  de 47 á 50 rs. a r ro b a ,  y de 18 a 20 
c uar tos  l ib ra  

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 coa ríos libra.
Idem de te rne ra ,  de 68 á 86 rs. a r ro b a ,  v de 34 4 12 

c u ar to s  libra.
Idem de cerdo ,  de 82 á 87 1 /4  rs. arroba  , y  do 34 á 36 

cuartos  libra.
Tocino añejo,  de 108 á 110 rs. a r r o b a , v do 38 á i o c u e 

tos libra.
Idem  fresco, de 34 á 36 cuartos  libra.
Idem en can a l ,  de 82 á 86 rs a rroba .
L om o, á 42 cuartos  libra
Ja m ó n ,  de 110 á 120 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 c u ar to s  

l ibra.
Aceite, de 77 á 78 rs. a r ro b a ,  y do. 2 4 A 26 c u ar to s  fibra. 
Vino* de 30 á 38 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 12 cuar tos  c a n 

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 10 á 12 cuartos  
G arbanzos,  de 32 á 44 rs. a r ro b a ,  v  de 10 á 16 cuar tos  

l ibra .
Ju d ía s ,  de 23 á 30 rs. a rroba ,  y de 8 á 12 c u ar to s  libra 
A rro z ,  de 30 á 34 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuarto< 

libra .
Lentejas,  de 16 á 19 rs. a r ro b a ,  y do 7 A o e m i t o 1-- 

l ibra.
C a r b ó n , de 7 á 8 r s .  a r ro b a .
Jabón ,  de 68 A 70 rs .  a r ro b a  , v de 22 á 26 cu-»río- 

libra.
Pata tas ,  de 5 á 6 rs .  a r r o b a ,  y de 2 á 3 cu a r to s  l ibra .

P R E C I O S  D E  GRA NO S E N  E L  MERCADO  DE HOY.

C e b a d a , de 29 á 29 */¿ rs. fanega.
A lg a rro b a ,  A 42 r s .  id.

Trigo vendían,
74 fan eg as . . . .  á 46 rs. 40 f a n e g a s . . .  A 47 r-
32...........   50 2 4 . . .  r .....................
4 2 ...................... 46..................3 6 ............... . . .  40
60.......................  47..................5 5 ......................... 50
*8  47 2 0 ......................... 401/
27  51 40 ........................  s i  í f
3 0 .......................  47 5 2 ............................... 40 %
32  58 36 ............ ............  47
00........................ 46................. 7 0 ........................  47
00...............   52.................2 2 ...............   . . . 48
2o.......................  45..................14 .........................* 48
20....................   48..................3 0 ...................  52
20.......................  48 }■£ 44 ........................ 491/
30   43 4 6 ........................ 43 y¿

Total  1.095 fanegas.
Q uedan p o r  vender  785.

Precio m á x i m o   52
Idem m ín im o .................  43
Idem m e d io ....................  47,92

Lo q u e  se an u n c ia  al púb lico  pa ra  su inteligencia
Madrid 2 de Noviembre  de 1 8 5 9 . - E Í  Alcalde-C or

reg idor ,  D uque  de Sesto.

BOLSA DE 2IM B R ID .

Ootizacion del 2 de Noviembre de 1859 á las tres de la 
tarde .

FO N D O S P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 12-15 10 
y 15 c. > ->

Títulos del 3 por 100 diferido, id. , 32 y 32 05 no 
p ub l icado ,  32-20 d . ; á p lazo , 32-35 v 25 Y  f in 'co r  
voluntad.

Deuda amort izad le  de segunda  clase, no publicado 
4 2 p.

ídem  del p e rso n a l ,  id.,  9-90 p.

A cqionesde  ca r re te ra s ,  emisión de 1.° de Abril do 
4850, de á 4.000 rs . ,6  por 100 a n u a l ,  i d . , 88 p.

Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2 000 r* ídem 
84-50.

Idem de 4 .“ de Ju lio  de 1856 , de cá 2.000 r s . , icl., 85. 
Acciones de Obras púb l icas  de 1.° de Julio de 1858 

idem ,  84-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1,000 r s . , 8 por  4 00 

a n u a l ,  i d . , 104 p.
Idem del Banco de E sp a ñ a ,  id., 175 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias  fecha, 50-75.
París á 8 dias v is ta ,  5-29 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbace te—  4/4 , .  Lugo  4
A lican te   . . 3 /8  Málaga.....................  1/4
A lm er ía ........  1/4 M urc ia ...........
A v i la   . .  . . O re n se   1 p.
Badajoz  3 /4  p. . .  Oviedo  par.
Barce lona ..........  1/4 p .  ¡ P a te n c ia . . . .  1/2 d.
Bilbao.............. 4 /2  P a m p lo n a . ,  par.
B u rg o s . , . . .  par.  . .  Pontevedra  . 7/8 p.  . .
G á c e r e s , . . .  1 /2  p. . .  Sa lam anca . ,  par.
C á d iz . . . . .  par .  . .  San S eb as-
C a s te l io n . . .  . .  . ,  tJan    . . 1/2 p.
Ciudad-Real.  . .  . .  S a n t a n d e r ., ,.  1/4
C ó rd o b a--  par. . .  Santiago . . 3/4 p. , ,
C o r u ñ a   5 /8  p. . . S egov ia . . .  par.
C uen ca ............ . .  Sevilla , . . . par  p.
G e r o n a . ................... . . j S o r i a .3/4 p.
G r a n a d a . . . .  par. . . T arragona .  . par .
G u adala ja ra .  par, . Teruel
g u e l v a ...........  . !  Toledo’ ; ! : .  3,4
H uesca .....................  . ,  V a lenc ia ................... \/%
i 4®11...............  3 /8  p. V allado l id . .  par.
L6on   4/4 . .  Vitoria.....................  i
Lér ida .............  . .  Z a m o r a . , . .  3/4 p
L o g r o ñ o . , . .  1 /4  d. . .  Z a r a g o z a . . .  p a r  d. !!

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 2 de Noviembre de 1859.

Fondos franceses Por .................1 (4 ^5  por 1 0 0 ...............  95,50.

Españoles ! 3 Por 100 in te r io r .  41 3/4
.................u d e m  d ifer ido  . 34 1/2

Consolidados......................................................... 96 1/4 á 3/8.

Amberes 29 de Octubre.— In t e r io r , 4 1 1 /4  d inero .— D i
ferida ,  34 dine.ro.

Am sterdam  29 de Octubre.— I n te r io r ,  40 4 5/26 — Dife
rida,  31 5/8. 7 ‘

Francfort 29 de Octubre. — Interior  40 5/8 — Diferi
d a ,  31 1/8.

Lóndres 29 de Octubre. —  I n te r io r , 44 3/4.—Diferida, 
32 5/8.

P R O V I N C I A S  J U D I C I A L E S  

i riLlliir.il d«í Vi!--;,' ¡ . i < i i Sil; ■ i.  í ¡I':, ; ; . {-\ | a rSí'-ié»1
y en  v a l e d  fia j , s . , \ i ■ ¡-•a.*; - Y a  YaaV» íV ' -
c í o vi t e r ce r *  ,.. o r ü  •: ;. i ¡ ¡»; , i: • v : i i; ; ■ ' , i.. .,, i , , n
"ti? hOi ■! les- - A í 11J i i i : j I :ú •; j-.,- i ' Y*' d..

p r ov i n c i a  de  C i c d e d - H o  -i en c! obo ;Y *0 7 ; a a  r,.« ;-¡iJ; r.p. ni 
t é r m i n o  de  30 .1■.*' q n ?  emnaz. - t r í n  .i ; i.-.- m* o,-, p u 
b l i cado es te  onmv.-lo en la Gaceta  *•- pr r - o r . i o  }• v  a; e. p , . r r, r .. 
d io d e  n n o d e r m l u  en o - h  Sr.v-: t-'nY. ¿enera !  4 ¡ v - , v r i  ' • • ,n -
t e s h r e i n  pliop.-i de  repare.? p r  viyl /vv- '  fi f ¡v - i ^  i( g-.-hr, 
con c ep t o :  nper c i b i . nv . l ' k '  q u e  de  no v e r i i P n H o  !-■ ¡,u;- ^  i ;>¡ t 
juicio q u e  !;c.\ • l u e a e

M a d r i d  31 de  Oe í u h i v  d,  ̂ 1 s.y.p q o  s yj
do ()<?orivo. •

‘T r i b u n a l  d e  PuenP i  d (,i Uei -v•• vV ee , ü k , • y>.-. • .e , 
y en  v j ' dud  d e / p r o v i d e n e i n  de! P? ■ . - r  n

• r í e n  t ercei  a -o olía,  iicun.-j pivip! 1 7 » .i T) \  ¡e. | q,. í í;1,¡ ;1 v;uc
herederei? .  Adüi in i <l r a - ior  ¡ ¡ o .  y  e ;.;/ i  P .?ee r ■-■■eneihv, 

ele la S e r e n a  e n  la p r ov i n c i a  do  ¡o y. . ¡ . i-  ;•(•> c  c^ei . .  n  Menne]
( íoí loy . á fin rio , | oo on p ! í r í-„i■ ,  ,1 . C
por. lai’sp á htó 10 do  ioii.¡; ' i rlo ooil. Oíüio oo r .. o. r y .  sp p r R .
sen t c  p o r  eí ó pr-r m e d i o  de  e n c a r d a d o  en C'-e. .;-.ec¡-efre.aa Gene 
ral  á r e c o g e r  y c o n l e c h r  u n  pl i ego de. r e p e  i p r o c e d e n t e  d e
cue n t a s  p o r  d i c ho  c o n c e p t o '  en la ¡níoüge.nein c h - d e  r . i  vei i í t  -
ca r i o  le p a r a r a  e! p e r  inicio q u e  hav; \  !u¿ar .

• M a d r i d  29 de  Ociut ri ' e rle 18¡j9 i' l Seer.--¡ •. , . .- ' ener •! .j \ j
d e  Ossorno.  47C>¡- .

D. J o a q m n  Ha- - n:d v M a r en t , ^  ( ' !. k 1 |.. : , ( 0 ;:h p , ,, - ,p, 
I fabol  lo Crnól ioo.  r 'oiooorlo.-loo ,-v. K.„¡  ,
da  OlVion (lo n.'ll-ioí- HI  ("i:, | ::(I |p í'i'í i | n ¡  ̂ : ¡'¡II ,í, ¡ ¡Í,.
neg i l do ,  d n i d  eup. de la do Han Fernán.] . - ,  d,- píame--- t ¡ p- , .
s eñ a l a d a s  acciones  d e  Guer r a  - ai la .! divt,;.. p - \-̂  po 
y  ¡oma de  la placa do Mnr .dla : ¡ , m ,¡ v -, . -j ■]-,!-

islas C a n a n a s ,  s e g u n d o  f \ p o  del  qi-.-',r í¡.-, > op. ai -v] , d. î q - p a 
cho  d e  la Cap i t an í a  gene r a l  de  e d o  r p , o c ; /

* D, Jo,-~e M a n a  IMasnaí a v Puiair- ' ]mr;a 6 :¡ ...i 
le^ d e  Ja n a c i ó n . dod [¡tro. Cniopio de Cieni ü ■!, - od - P,
C a n t a r a  de  S. M. con eierei . ' io \ n ; Iií. • r' d r' p;¡; u; n d -  e¡
nía gene ra !  rV-t m i s mo  rl I gni to

F n  e] Ju7ga.do d e  6 n n r r n  p,-, qpy , -  r  c

g u e n  rnito^ s ob r e  i i u ' cn i ae i o  ^  pa; iCC n •, ¡ a. - p- o - ' - 
m u e r t o  de  n  Pl;-c: Vnlonie; l i e  i a ¡and.  ? r.»- ¡ . ... ,1; . .
au t o  f p ’o c i g n e ■

Hesul t ani lo  de  r:d...is auio^ q Mf. .-r . ' ■ p, o  ; ¡ A . ,
fie 1771 H p i a i  . \ p i on i o  T í e r nand - ; '  í o-; -e¡- : r  , p,
Pa<e al to , d e  ovia 'dlln , v  p r e v e n i d o  '-i ¡iC U'  ,p- ;0

n o m b r ó  d e p o . l i a r l o  á O. A mo n i o  p n o  , .-.n ' - ' m -
a c aec i d o  en c I de Tomo d e  I 7 7 ry m *•., p ¡ !>t , ... A, n ,.,_

Franei - ;co Du g g i  . veni no  q u e  e r a  v  de!  y ]0
pr onaov- da  la p a r d e m n  p o r  la v l n da  p ,-:0 •• v.>,. . > )  e: . ,,
cía , en razón á su-  bienes; . ya  u v 5, c i v ! de  ;.-e - d o .
l a n t a r o n  hacia r e n d i r  cuenbas  e! T\  í - ¡ -v c.  ,, v\ \ o e  de
Abr i l  de  j ¡ S£ p o r  lo cjue bací a  a! í 'er.'e- p.

p o r  lo rospoe t j vo  d la del  D. A n f o . p  r¡: r. - ,i '-¡
r o g a d o ,  s o l e v a n t a r o n  d e  ot lmo en d -  A c, • < - !•. , t .mdo

p r i m e r a -  u n  b a l a n c e  d fav-n- de¡ í) fu , r  p-¡ - y
r ea l e s  v  32 m a r a v e d í s  v  la- í p - mmi  í-; m  -c n]) ... oi p_. (.

A n t o n i o  Bini  d e  173.82.6 r p  eon - k  m a r - v , cd-> d -  , ,no , r i i
p e r  r e s p o n s a b i l i d a d  efec t iva conI r a  pnra- ;  * ' 
( i r  <ill (¡1)0 *» Ool : ; r l í l ¡ ( l  C-Nl i Iw-i.-t d i  r!1'
4 M 3  en q ue  q u e d a r o n  p.-u a l i ñado-  ¡,,

R e s u l t a n d o  ruie iaMívid:* j¡o- h i-y-.i--p.,-.¡.i;, y  . ;¡ (i¡.¡ , .{||.j., p.
Ni col as a G a r r e  v  Garc í a  b a j o  e|  te u , rili, •, (,n , /  ,¡

Di c i e mb r e  d e  d i c h o  año.  de i and.» p-..,- m- n-de ,  o q . / ;,
D. José  Agus t í n  V D. D o m i n e n  m u-ría un e  ¡to q.,
su d e r e c h o ; m u v  p . . y i o r m e n u ^  i q . -  p ¡ , m  o q., ,

^  p r e s e n t a r o n  é e-de J u z g a d o  r o nn . i a m, . ; ,  v p,;¡., ,;.nr ! .i;; v
h e r ed e r a^  del  D J osé  A g u d i n .  d mi énd .  ,n- ¡■¡■p.re-oni a» i .hiim - 
su t ic D. Do n i i ne o  ,,.b- d-,.-..n p,.- ■ i; r-- -.-íí,: p ; q,, \,.
1340 q u e  m  •-■! m u po r  re>-o-dad/.  i,,: .g y  !d'
Duggi  del  e-!a,|,-¡ de  Im am,,-.  ; . ¡y.

lo e r a  -i su ve?  por  e ! D. \ n i  fy¡ ,. , i!t;Vi, ^  M]|t;i 'gd
verda<l ero b a l a n c e  d e  h -  ,- nen i a -  eomn d-> ]■■, p,. 
en su jooder

Re s u l t a n d o  q u e  m n t e n o i a d a  ed: i  re- lanncj - . -n -.¡n ’ , b.p.v...-,.. 
ros judi c i a l es  ¡pie ce n o m b r a r o n  a. f o  t ept-e-»-i¡Panie.- ¡je! d ¡ , .. 'i., 
r io a d m i n i s t r a d o r  D F r n n r b c o  Duggi  -:e i -  di r  l.¡iu ¡ v q v . n mp i p .  
al pag o  d e  7 , . de!  rs. y di r n r  í t-iv ■> de  ¡;-.e l u v ^ d é ñ ., del  TV.n 
Blas An t o n i o  H e r n á n d e z  . f u - r a  d e  ot ra-  .-.¡-dé!.¡de ¡
r e s e r v ó  su <lereclio n ec(o< l i e r ede r o -  ¡vu -p - iií. . V-
efec t ivo d i c ho  l í quido  un a  casa p r o p i . de  • de. aun  . i’ - d i  .-.n j,  
cal le de! Cast i l lo,  d e  e d a  \ ida . m u  rad-,  ,q 1!!ih¡ ^  (p,p .v 
val or i zó  en  -tu.090 p - . -  ¡ y 1" n r u u v  . ¡;ir (|iV:
ter. -jos d e  su va l o r  D. \grc;¡¡r ,  i iulmruG ¡ qu..--,  p (
-1.° d e  M a r z o  d e  18 A"». le en¡ree. ' ¡  m   ̂ q d  r n i r - ^  
s e r v a n d o  en  su p o d e r  ej pr.*.-i,,

Re-ui l t ando q ue  e m e  - u n .  cm , i d., u p , , , , ,  j):l¡ ,.i p.f,
d e  a l gunos  de  lo-' r ep i - e - eu l - i nh- - d e ’ n .  !ó m é.co ¡ , , ,, , ,
zon al me j o r  d e r ec h o  con que  p- -• . ¡¡- id, -, , ó. ac r  , ¡ . . , , ¡ 
d e  su m a d r e  Dona  Te r e s a  < >' Rian uunoi^ .]■•! } ? ¡y.-,,-,; -, ¡ )
g i , á  v i r í ud  do la e ? u  í im a de  a , , ... ,j m to-, ,m P í p ,  i p,
pesos  le ( - torgo su r e f e r i do  m a n d . )  cu ,¡ q,. ti l . ¡ ; , ;.r

dec id ió  difdia t e r ee r é ,  p o r  el do í i mpv , .  ó..  . j,i7.¿ad.-. ,¡ - u ;  ó -
Abri l  de  | 8:>/  dos e s t í mándu l a  v . 1. • ¡-.o . i¡ u , , ,  (

a r r a s , y a p e l a d o  el au t o  p a r a  a p i o  o! ;p u n u n  Y ' n h m : -! .-ir- ; . ¡- 
ra v Ma r i n a ,  dec id  i.» esta S u p e r i o r i d a d  p  m. .pi -• i¡V(-, q,-. p.; 
C n e m  d e  I o . u  dec-t u ir nu l o  r  ¡ o  ..m-a l o  ój..-.- V ; -c ,q : 

clin d e  ! 9 do M u y o  de  1 3 ú y  m o n i  o v é  • p-u a .. ,,?■ . . .

J u z g a d o  p a r a  q u e  s egún  e! c - í a d o  qn ■ .p , . ;.-- •. p ; ¡ ,, ...
v e r a  lo q u e  p r o c e d i e s e  ,u n  ar ree ! . .  • d.-rr-.-h-,►

Re s u l t a n d o  q u e  e n t r e  l anío en oí ,-m d , , ¡ ¡ i  ; (¡
pues to  qu e  la r ep i  e - en í ack , n  d e  n  .=■ , v . -p ^-j
Doña T e r e  a O Rian !a t i enen u, o y . ¡ ¡ ¡ _
ee!enfáini ,a- '  Hro= T e n i e n t e  genec.-.i q . - m . ; ¡  
mon  y  D F r a n c i s c o  de  la Uo-Ra %• í n - -  -i .¡,¡,. ;¡ ¡ , y,  ¡,, 
ra  D o n a  Ca n d e l a r i a  Duggi  y s»V:,¡n íiiia <!n .aqneü-. '  - . o u m -  
do  l uga r  D.  Luí -  Duggi  , vec ino  de  c ea viii.a : e , : ,  ;- ;e!e flH ,n 
José Duggi  v  G i b a n .  G r c  .de ¡e,- leí.,- d e. - a¡; ira-cc;
l u g a r  Doña  Ant on i a  D ugg i  y  D' Bj , ¡n . v -  ;j¡¡ q,. ii-¡,¡ q,,,

Cor onel  D. Fél i x  O r i u n d o ,  i.iyja d-* l«v exp-re- a-.i.;.-' D I Y:mci"C' ,  
Duggi  y  Doña Terí»s.-¡ O ¡ dan  y e n  u r t ;  ío | n ¿ (1r !•.,? .-c¡ a o-■•. n f mi e-- 
de  o t ro  iiijo d e  esto* el T e n i e n t e  Corono!  D i d - a ¡ , Dm:e¡  v 
0 ‘Rian m a r i d o  d e  Doña Mar i a  Jo- e i a  Ha1 a zar  q ue  I.. < .n -u Ii , ü.. 
D. Fr anc i sco .  I). En r i q u e .  Doña Antonia ,  DmVa Can.  i ¡na. * v -.f. Do!,.- 
r e s  y  Doña  Josefa Duggi  y S,a l a za r  . los .uiale^ u  d i ce  - c  Ye: . -  <!■'. 
la c i u d a d  d e  Al icante.  Cí tese p o r  r e l a r d  ¡do ó;-¡ -u.-u).-, y, :.sy r .
aut os  á l odos  los representante : ' -  expresado--  d,.  r« } '•, .¡n : * , Dm- -  
gi y Doña T e r e s a  (i Rian cor. f i r i éndole . •• ¡ ¡ ; ; - i jdr ,  . i .l .,r>!.r /n.„
mi e n t o  d e  la d e m a n d a  pr . opues t a  - n  y  p^ej in,  -i... ipt-i v y y, ■ ( . 
Consolac ión  Garc í a  de  19 d e  M a y o  d e  -isó;¡ p, . , . ,  (,¡ py .

mi n o  legal  se p r e s e n t e n  en esto J u z g a d o  p.- r  medí.-, ¡o a m ;  - f e  
con p o d e r  b a s t a n t e  y d i r ecc i ón  d e  let ra lo ,¡ - ( a u a n - u  j■. ,
á e x p o n e r  c u a n t o  a su d e r e c h o  c o n v e n g a  r a q m G o  -¡ la- ....

c i ones  q u e  p o r  r az ó n  d e  la t e . darmadar ¡Y de i  e \ p ¡  ¡«cano p, p,¡ • 
An t o n i o  H e r n á n d e z  se le ha c e n  en ¡m aui o - ¡ai r o p r c u - G a :  ¡; .n .p, 
D. Fr anc i sc o  D u g g i .  y  o d o n r m cu snbrogar-é-.u do h  \ ;;i-, p,_ 

n i ,  p s i m e r  dep os i t a r i o  de  los b í o n o u  apm ¡ubinu'-rm:- ic ui í - 
no  c o m p a r e c i e n d o  se ‘p r oveer / i  b w j u e  co, ¡ ¡u-la \ i,.,. pa,  . , r .
el pe r j u i c i o  q u e  h a y a  l ugar .

P u r a q u e  t e nga  efec to la ci t ación v e m p l a z u m - u i n  u f u a ^ t o  
de  los Exc mo s .  Sres.  D. R a m ó n  y D Fi am-m-o do |.-¡ Rm |¡-¡ /  q (, 
Do ña  Ant on i a  Duggi  y íVRtan i; i.r.--o f.\iM.¡ ¡-. ¡.-.p m - a  . m u  q¡ j 
p r és e n l e  tvroveid..» ni K s e mo .  S r  Ca p i i a n  o ; ¡ lj(1 i i^q. - .q 

e n c a r g o  do  q u e  m m  du h o l iarse alguno,  de  d ¡ r y , u  f-nnre ,, ;; ;!l 

bos en  o t r a  prov.in«-ia t enga  a bien . d o q w s  do eumjéiim.- i i luia,  
r e s pec t o  de  la « r a .  Doña  Antonia  Duggi  y í V R n n  d. m n ' umd . Mm , ! 
g i r i o p a r a  el mi s mo  efecto a la Cupi t  mi , '  urna r.,i . .¡ . ¡ : ¡o ¡uu¡■,u 
Lí b r e s e  o t r o  ni Ex e mo .  Hr. Ca p i t á n  gene» al «Y Valenci a  , , u-n 

gua l  ci t ación y e m p l a z a m i e n t o  d e  ¡os h c i e d e r n ?  \ r e r . r r s e m . m -  
tes  d e  d i c h o  Te n i e n t e  Corone)  D. I /Yanrm o D¡¡-gi  v (Ví ó .íu 
h a c i é n d o s e  d e s d e  l uego  la nol i l i cac i en a l) í D n g - i  s c i - mo 
d e  es ta villa, Y  s up ues t o  q u e  por- ¡;¡ u¡¡ta -le i .m¡:■..!- ,• \ t  -m- /u 
ca d e  la r ep r e s e i Ua c i on  d e  D. F r anc i sc o  Dug n  > ÍY¡ña T e r e s  t 

O'Uian y su p a r ad e r o ,  p u d i e r e  ac on i ece r  <¡ue i,¡ n¡ \ i c s-n sidranav 
o t r a s  p e r s o n a s  i g n o r a d a s  f ue r a  d e  les retó,  ¡das.  .. i , ¡r . ; r  d e  d
gu n a  d e  estas,  o t r a s  d iver sas ,  y t a mb i é n  q u e  po f,-,q( h>< ({üc l u 
y a n  d e  se r  c i t ados  se e n c u e n t r e n  en la res iden. - i a qp.» | (.< C(¡ _ 

p o n e ,  p r a c l í q u e s e  r e s pec t o  d e  los q u e  so ha l l en  en. n Y u n o -  «le 
estos casos  el e m p l a z a m i e n t o  .por  ed i c t os  q u e  v  ¡i jen en é.c cüj.-.c 
públ i cos  d e  esta vil la,  en  el Bohlin oficio! de. l ¡  p r ov i nc i a  v e ;-, ¡a 
Gaceta de M a d rid  , l l a ma n d o  ú c u n n i . - u e  CdnYder cn  -;on i n t e 
r é s  y  d e r e c h o  e n  O' le negoc ie  ú q u e  - ¡ .mpare- ' c  m en ! i ío¡ ¡,i] ev- 
pue s t a  d e n t r o  del  t é r m i n o  dn ñu dia  de  la p u b  ¡m.  ¡ma en  Ja Ge-  
ce ta } b a j o  el a p e r c i b i m i e n t o  va  i n d i cado  .Je ¡;m b - | ) u u  ¡ p e r 
jui cio v  d e m a s  á  q u e  h a y a  lugar .

El  Exorno.  S r  S e g u n d o  Ca b o  fYp i f an  uener- . l  Ínter in, ,  do , . , ta 
p r o v i n c i a  asi  lo p r o v e y ó  y mandé .  =••,>?, p a r ec e r  dei  «¡ ,\¡¡ | p,¡  

i n t e r i n o  y  f i r ma n  en Sant a  G m z  de Te  ñor  jíb ¡ 77 q ;. \ ¡ - ; d q r,
4 859.  Doy f é . ~ J o a q u i n  Ra v e n c í . ~ - D(y d 1(¡- v : >,,-l, . | r. , -1 m ¡ . - - | ¡ - u m  

An t o n i o  Costa.
Y  p a r a  q u e  t enga  efeei, ;  d¡ .T, * • i 1.c • ¡.-,¡ - ,iM.¡ , ,.j ¡)lv 

e n  d i c ha  G a c e ta . po r  el cual  '.e emplrrva i n-d.v h.-- q u e  *0 , , .m- 

s i d e r e n  con d e r e c h o  á la r e f e r i da  te t a m e n t n n a  p a t a  q u e  a c u d a n  

á u s a r  d e  él e n  la f o r ma  y ba j o  los ape r e i b i mi r n t . i s  indi cados .

«ama vruz ae íenerue en Cananas y de Setiembre de 1859,=  
Joaquin Ravcnet,=J0?é Masnata y Bilafe.-_-.p. AI D J . Diego An-
ñauo Go-ta. /*fj9S

D. \ íctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distrito 
de Ion v estillas en esta corte

Por el presente se cita, llama y emplaza al mozo asentador de 
melone." de la plazuela de la Paja, para que en el término de 
nueve dia? que por e?te tercero y último edicto se le señalan, 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de presos de esta cor
te á prestar declaración v responder á los cargos que le resultan 
cu causa que contra el mismo estoy instruyendo por lesiones á 
Domingo Fernandez: apercibido que de no presentarse en uno 
de ios puntos indicado? en el plazo prefijado se seguiiá dicha 
causa en su ausencia y rebeldía parándole el perjuicio (pie haya 
lugar.

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 1 S"»9 --Víctor Dulce — 
Por mandado de S. S.. Manuel HmJiz / 7o9

D \ íctor Dulce, Juez togado de primera ínsíancia del distrito 
do ¡v Vi-tilla? en esta corte.

Por el presente se cita . llama v emplaza á Clara Martin, l u 
bina! ,jiie so dice ser de Salamanca, de estado soltara. do eier- 
u u o  sirviente , de unos 30 años de edad . para que en o! término 
de nueve dias que por este tercero y último edicto se le uualan 
comparezca en este Juzgado ó en !a cárcel de nm ¡erm 7 predar de
claración y responder á los cargo? que le residían en causa que 
contra la misma estoy instruyendo por huido de varios efectos y 
alhajan de la propiedad do Marmol Olmedo ; apercibida que de 
ir i presentarse en cualesquiera do los sitios indicado'- antes. v en 
¡'I plazo señalad'-) se seguirá dicha eam-a en -u ausencia y rebel 
día parándole el perjuicio que haya lucrar.

Dado en Madrid a 23 de Octubre de 18X9 .-.-.Víctor Dulce 
Por mandado de S, S. Mamm] H u í ¡7 7709

D. \ icror Dulce Juez t -gado de primera instancia del distri
to de las Vistillas de uia corte.

‘ ,,r °1 presento cito. llame, y emplazo ñ Francisco Trujillo v 
•h 'O-a. tu jo de Antonio y de Modesta natura! de esta corte, de 
3C año;: de edad . y Salvadora Lozana, que <0 di ce sor m mujer, 
oc mueren por algunos diu en la calle del Aguila . núm. 42 
ru mio, buhardilla . nnrn que en el término do nuevo diz?. que 
por ulbmo ñu señalan . se presenten en las respectivas cárce~ 

r!° ' :i ¡ r ;r,c. . en la audiencia del Juzgado, en méritos de 
';i ;!!' ' ] r¡!,r> lí!'; por robo bajo apercibimiento que de no

0. ,¡i< a¡ !•. >o - unanc¡;¡r.á el pi vAe=o r>n ru ausencia v rebeldía con 
i:: - •',d 1ad.-,s de] rr¡bunal . y s-,;: parará el perjuicio rjue nava

Dado en Madrid á 27 de OriYore de 1 Sr.9.-- YdVdor Dulce — 
ÍAu- m.mdade do H Gnvu-mo >(íy

Por e! prosudo y en virtud de providencia de! Sr. p a np-,_ 
mo María de Brida . Magistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Jue z de primera instancia del distrito de! >;0rto. refrendada 
íl{‘! ! D- ' alenl in Baüester . se cita, llama y emplaza por
■-egund.. edicto -- (órminn de nueve dias. á José Figuerna v I.emus 
natural de Suntiago de Galicia, de 50 año^, casado , escribiente
0 íin de que m presento en la cárcel de esta villa á responder á 
,:l: di)0 G^udlnn en la causa que m qo,50 Pn dicho 
Juzgado por estafa; en la inteligencia que de no verificarlo se sus-
1 'u u u '  ¡ ¡-¡'i :■ 1 i ausencia y rebeldía

D Brauli.! uniiauv). Juez de primera indinóla de la ciudad 
d.* iluett' - n partid') ,v.-

lYn Y ra o -ente edido y téiTnino ,)e 3.a d¡j--.. á c.nlar deule 
(‘1 en que ñuca eilcdo n publi.-a.áon un la Gacela de! G .bierno. 
u u  u.i¡ 1 ¡■ -| \- emplaza» \ cande. Gumía \ HuGoa. ujciiu de Vi- 
IÍ-iíuIm». .'Gi! i quien -u ha procedido u  iminaimenle con otea? 
sobre le Jone-" a fosé -\mbv-. que lo o-' de Yelliscn. •; pm de que 
< o.opu e/.< a mi .--•le luzgad»» a sur uoi diñado *le. la sentencia eje— 
uitoiua dictada un (Ftclia causa ; bar» npercibimíento que de n.» 
hneeil.i \o parara el permicu rjue h.U’a lugu-

Dado en Humo 1 :;7 de GMuhre do tññO.^-Bor ;¡ mandado. 
Féliv Ahv.on.acid

PARTE NO OFICIALEXTERIOR.
P e  ¿p ach o s te leg ráfico s de lo  ( ¡ Am- r A n r  Ma dh i o .

Paris 31. - E l  Monitor uontn.Me dos ndveideiudas da 
dos á los periódicos i,e Correspondan t i¡ V A  mi de la Reli- 
(//o/o Al primero por un articulo de Monlalemberf , v al 
^guindo por haberle  reproducido. Los periódicos de aquí 
inserían la carta del Emperador de los franceses al Rev 
del Pin monte, y toda la prensa de Europa se ocupa de ella. 
El Mnrning-Post la considera como el programa del Go
bierno francés,  la a p ru e b a ,  y añade que  siendo esas las 
bases . Inglaterra  asist irá al Congreso. Vuelve á deciime 
eme %e reun irá  en Bruselas.

I-nutres 31 .-—El Gobierno ingles ha manifestado á las 
demás naciones sus simpatía '  por Italia, v desea que  no 
•ca ocupada por tropas extranjeras .

En un  banquete  dado en honor del partido conserva-  
(h>r se ha presentado una exposición con 7.08o firmas á 
De¡ l)v. mnnifeMándoIo sentimiento por su dimisión. Der-  
hv i’espondiéi estar  decidido a no volver á tomar- la db  
rumión de los negocios contra  sus convicc iones . ¡negan
do posible la disolución d-d Gabinete. , que  el no desea. 
Anade» q ue no ere ¡a i.q u e P.¡hiiorston se decidiese a acep
tar las dificulta des de las negociaciones de un  Congreso.

mm.Gm 1, - Mae rio h)ú })ersonas han perecido la 
•umana pa.-.ada en el Támesis, por lov tenq>orales ho¡ n -  
b b u  ( ¡ u e  ¡ f i n  reinado. A q m  dcrrilm el huracán  n \V  de 
30o cid moneas é infinitos, paredones.

Progresa la revoluc ión en Cartagena de Indias v el 
Presidente Nieto ha batido á las tropas del G obierno  
montea logro , el nuevo Presidente de Costa-Rica . va c i 
mentando su poder y aum en tando  su nonularidad.

Proseia? i.°— En una correspondencia  de Parts de la 
íncirpcndence bel ge se elogia al ejército  e spañol,  v se r e 
fiere que el Duque deMalakotí  dijo, que nunca habia e s 
tado dicho r j é m í o  mejor equipado y mandado que  ahora.

Aquí no se cree que Inglaterra se niegue A asistir" al 
Gongreso, ni menos imponga condiciones, que  serían  la 
resolución anticipada do lo q u e  prceisamení.e el Congreso 
ha de decidir.

farn i 1.°— Se anuncia  la próxima publicación de nue-  
uas Ipyo.s de reformas . y considerable  aum en to  en el 
presupuesto  de la m arina

M e m a s  de la e n tre v is ta  de  Breslau 7 dice L a  P a 
trie  del 31. ocupa  í a a len e to n  do la p re n sa  a le m an a  la 
visi ta  hecha  en  Varsovia  p o r  el. A r c h id u q u e  A lb e r to  
ai E m p e r a d o r  A le ja n d ro  II . d a n d o  m a r g e n  osle su 
ceso a c om en tar io s  d is t in tos y á n o ta b le s  c o n trad icc io 
nes.  Según  la N a  era  G aceta dr P rú sica  los r e su l tad o s  
de  esta misión p ro d u je ro n  en Viena g ra n  a legría ;  po r  
el co n tra r io ,  la G acela de Colonia  m anif ies ta  q u e  
el Austria  no t iene m otivo a lguno  p a ra  felicitarse p o r  
(dios, p ues to  q u e ,  a u n q u e  el A rc h id u q u e  i'ué acogido 
a fa b le m e n te  , ni u n a  p a la b ra  de  polít ica se hab ló  d e 
lan te  de  éi. No p re te n d e m o s ,  a ñ a d e  L a  P a in e  , c o n 
c o rd a r  tan  d iv e rs a s  v e rs io n es :  pe ro  es de  c ree r  q u e  
la misión del A r c h id u q u e  no ha p ro d u c id o  el r e su l 
tad o  a p e t e c ib le ,  si es v e rd a d  , como se asegura  , que 
' d a b a  e n ca rg ad o  do p r o p o n e r  u n a  conferencia  e n tro  
A le jan d ro  II y F rancisco  José. Todos los pe r iód icos  
e s tán  aco rd es  en q u e  tal proposic ión fue d e se c h a d a ,  v 
(que la e n tre v is ta  no se e fec tua rá  á lo m énos  en  el c o r 
r ien te  año.

Las notic ias  de  China rec lu idas  p o r  el ú l t im o  cor
reo a lc a n z a n  al 12 de  S e t ie m b re  las de  I Io n g -K o n g  
y  al 27 de  Agosto las d e  Shang-haY, Los pe r iód icos  
e u ro p eo s  q u e  se p u b l ic a n  e n  a m b a s  pob lac iones  refie
ren  ei v ia je  y l legada  del Ministro a m er ican o  Mis- 
te r  Wo r d  a P e k í n ,  á d o n d e  se le h ab ia  p e r m i t i 
do d ir ig irse  con u n a  comitiva  de  20 pe rsonas .  La 
Legación a m e r ic a n a  p e rm a n ec ió  15 d ias  en  Pekín ,  
d u r a n t e  ios cuales  e s tu v o  confinada  en el c u a r 
tel q u e  se le hai¡ia des ignado .  El Ministro am er ic a n o  
no m e  D a tad o  como pr is ionero ,  p o rq u e  tenía  l ib e r tad  
pat a r e co r re r  el r ec in to  de  su a lo jam ien to :  pe ro  n a d a  
in te re s a n te  p u d o  o b s e r v a r ,  h a b ién d o se le  neg ad o  c n -  
hallos y gu ia4*. P a rece  q u e  el E m p e r a d o r  h a b ia  m a n i 
festado deseos de  c e l e b r a r  u na  e n tre v is ta  con Mr. W o rd ,

e x ig ie n d o  q u e  el E m b a ja d o r  se adh ir iese  á los usos 
de l  p a ís  , condic ión á q u e  Mr. W a r d  110 quiso som e
terse  , p o r  cuyo  m otivo el G obierno  le hizo s a b e r  q ue  
la c a r ta  de l  P re s id e n te  d e  los E s tad o s -U n id o s  se r ía  r e 
c ib ida  , d e b ie n d o  re g re sa r  el E m p e r a d o r  á P e f - t a n g ,  
en  cuyo p u n to  se c a n je a r ía n  las ra ti f icaciones d e  d i 
cho t r a t a d o .  E n  efec to ,  en  este  p u n to  se verificó en  
IG de  Agosto,

Es de  n o ta r  q ue  Mr. W a r d  d u r a n te  su  p e r m a n e n 
cia en  P e k in  no p u d o  e n t a b l a r  re lac iones  con el C on
de  M ouraw ie f í ,  R e p r e s e n t a n t e  de  Rusia ,  q u e  h a b ia  
l legado á la cap ita l  del celes te  Im p er io  al m ism o 
t iem p o  q u e  el R e p r e s e n ta n t e  de  los E s tad o s -U n id o s .

Las t ro p a s  francesas  á las ó rd e n e s  de l  G en era l  de  
M a r t im p re y  h a n  i n a u g u r a d o  sus ope rac iones  co n tra  
las t r ib u s  m a r r o q u íe s  con u n  c o m b a te ,  d e  q u e  d im os 
c u e n ta  á n u e s t ro s  lec tores  en  u n  d esp ach o  te leg rá f i 
co p u b l ic a d o  en  la G aceta  del d ia  U° El M o n ito r  i n 
s e r t a  a d e m a s  d e  este  d e sp a ch o  del g e n e ra l  en  Jefe 
u n a  n o ta  e n  q u e  se esplica el ob je to  de  la e x p ed ic ió n  
f ran c e sa  c o n t ra  las fuerzas  m a n d a d a s  p o r  u n  n u e v o  
C h e r if , M o h a m e d - B e n - A b d a l l a d ,  c u y a  n o ta  está  c o n 
c eb id a  e n  estos té rm in o s :

zEn los p r inc ip ios  del m es  d e  A g o s to ,  e x c i t a 
d a s  a lg u n as  t r i b u s  m a r r o q u íe s  p o r  M o h a m e d - B e n -  
A b d a l la d ,  se a t r e v ie ro n  á  i n v a d i r  n u e s t ro  te r r i to r io ,  
h a b ie n d o  a ta c a d o  e n  los d ia s  10 y  II dos convoyes  
d e  c a r r e te ro s  eu ro p eo s  q u e  se d i r ig ían  á las m in a s  de  
G h a r - R o u b a n .  De estos, dos fue ron  m u e r to s  v uno 
h e r id o .  A lgunos d ias  d e sp u é s  se p r e c ip i t a ro n  d ichas  
t r ib u s  so b re  los D o n i-y a v a  q u e  e s tán  som etidos,  y les 
a r r e b a ta r o n  sus  reb añ o s .

(El 21 del m ismo m es  n u e s t r a  t r ib u  de  los Berii-  

R o u -S a id  se en co n tró  con los A n g ad es ,  y  el C h e r i f  
m a r r o q u í  a ta c a b a  r e p e n t in a m e n te  cerca  de  S id i— 
Z aher  á u n  escu ad ró n  d e  s p a h is , q u e  h a b ía n  sido 
e n v ia d o s  p a r a  re s ta b le c e r  la t r a n q u i l id a d ,

•■El 1 y d e  S e t ie m b re  a tacó  el C h e r i f  con fuerzas 
co n s id e ra b le s  la posición d e  S id i - Z a h e r .  y  al d ia  si
g u ien te  o t ras  p a r t i d a s  a sa l t a ro n  las p ob lac iones  de  
Maziz, Léon en D je b b a la ,  h a b ie n d o  in ce n d iad o  c u a n 
to e n c o n t r a b a n  á su paso . FJ 3 fué s a q u e a d o  S id i -  
Aziz.

(El d ia  11 se h a l l a b a  r e u n id a  la m a y o r  p a r t e  de  
e s tas  t r ib u s  m a r r o q u íe s  hácia  la p a r t e  Oueste  d e  T iou-  
li, á 25 leguas  p ró x im a m e n te  d e  N e m o u rs ,  e n  cu y o  
p u n to  el Tefe B e a u p re t r e  t e n ia  e s tab lec ido  su  c a m p a 
m en to .  q u e  fué  a tacad o  p o r  a q u e l la s  al a m a n e c e r ,  
s iendo a n im o sa m e n te  rech azad as .»

ÍTé a q u í  ah o ra  la c a r t a  d i r ig id a  p o r  el E m p e r a d o r  
N apoleón  al R ey  de  C e rd eñ a ,  d e  la cual se h ab la  en  
uno  de  n u e s t ro s  d e sp ach o s  telegráficos •

dTermano mió: Escribo á V. M. con el objeto de expo
nerle  la situación actual de los n eg o c io s , reco rdar  lo pa 
sado y concerta r  la conducta que  será necesario  s e 
g u i r  en lo fu tu ro ;  las c ircuns tanc ias  son graves; es 
preciso dejar á un  lado las i lusiones y las que jas  esiéri-  
les , v exam inar  cuidadosamente  el verdadero estado de 
las cosas, p o rque  ya no se trata  de saber si he obrado 
bien ó mal al acordar la paz de Villafranca . sino conse
guir  que el t ratado produzca los resultados más favora
bles á la paz de Italia y ai reposo de E uropa;  y antes de 
e n tra r  en esta discusión , deseo reco rdar  otra vez á Y. M. 
los obstáculos que  tan difícil h an  hecho toda negociación 
y todo tratado definitivo.

Con efecto, la g u e rra  ofrece á m enudo  ménos compli
caciones que  la paz. En la p r im era  no luchan  más que 
dos intereses ; el a taque  y la defensa : en la segunda, por 
el con trar io  , hay  que  conciliar  una  mult i tud  de intereses 
genera lm ente  opuestos en tre  sí , v esto es p recisamente  
lo que  ha sucedido en el tiempo de la paz Era forzoso con
cluir  u n  tra tado  que  asegurara  en lo posible la indepen
dencia de Italia , y que pudiera  satisfacer al Piamoníe  y 
á las poblaciones . s in  he r i r  por eso el sentim iento  cató
lico y el derecho de los Soberanos por qu ienes se in te re 
sa Europa. He c re ído ,  p u e s ,  que si el Emperador de 
Austria quer ía  entenderse  f rancamente  conmigo con o b 
jeto de ob tener  este importante  resultado, desaparecerían  
las causas de antagonismo que  por espacio de siglos han  
dividido á los dos Im perios,  y la regenerac ión de Italia 
se efectuaría de com ún  a c u e r d o , sin más efusión de s a n 
gre. Hé aqu í  ahora  cuáles son ,  en mi ju ic io ,  las cond i
ciones esenciales de esta regeneración:

La Italia podría componerse  de varios Estados in d e 
p e n d ie n te s , un idos por un lazo federal. Cada uno  de 
estos Estados adoptará un  sistema representativo  y 
reformas saludables  ; la Confederación deberá  e n to n 
ces ratificar el princip io  de la nacionalidad ita liana , no 
tener más bandera  que  u n a ,  y u n  solo sistema aduanero  
v monetario. El centro directivo debe estar en Roma, 
y componerse de Representantes por Cámaras , á fin de 
que en esta especie de Dieta esté equ il ib rada  por el e le 
mento electivo la influencia  de las familias re inan tes  
sospechosas de predilección hacia  el Austr ia.

La presidencia honoraria  de la Confederación conce
dida al Padre  Santo halagaría el sen tim ien to  religioso 
de la E uropa  ca tó l ic a , y el in d u jo  moral  del Papa se 
acrecen tar ía  en  Italia, y le pe rm it ir ía  hacer concesiones 
conform es con los deseos legítimos de las poblaciones* 
Hoy puede e jecutarse  todavía el p lan  que  me hab ía  pro
puesto al hacer  la paz, si Y. M. quiere  desplegar su  in 
fluencia para  apoyarle .  Adem ás ,  en este sentido se ha 
dado un  paso importante.  Es u n  hecho consum ado la ce
sión de Lombardía con una deuda reducida. El Austria  
ha ren u n c iad o  á su derecho de tener guarn ic iones en 
las plazas fuertes de Plasencia , Fe rrara  y Comachio. Ver
dad es que se han  reservado los derechos de los Sobera 
nos:  pero también has ido  garan tida  la independencia  de 
la Italia central,  formalmente eliminada toda ¡dea de in 
tervención extran jera ,  y acordada la adm in is t rac ión  del 
Véneto como provincia p u ra m e n te  italiana. Interesa, 
pues, á V. M. y á la Península secundarm e en el des
arro l lo  de este plan á fin de que  produzca los mejores 
resultados posibles ,  porque  Y. M. no puede o lv idar que 
estoy ligado por el tratado, y que  en el Congreso p ró 
ximo á celebrarse  no puedo evadirme do mis com prom i
sos. Trazada está de antemano la actitud de la Francia. 
Pedimos que  Parma y Plasencia so reúnan  al Píamente,  
purque le es indispensable  eMe terr i to rio  bajo el pu n to  
de vista estratégico; pedimos que la Duquesa de Parm a  
sea llamada al Trono de Módena, v  que  parte  de este 
Ducado y la Toscana sean devueltos al Gran Duque 
Fe rn an d o ;  que se establezca en Ital ia un  sistema de 
p ru d e n te  l ib e r tad ;  q ue  el Austr ia  se desprenda  f ran ca 
m ente  de una causa constante  de complicaciones para  
lo fu tu ro ,  y acceda á comple tar  la nacionalidad del 
Véneto, c reando no solo una Representación y u n a  Ad
m in is t rac ión  independ ien tes ,  sino tam bién  u n  ejército 
i ta l iano;  pedimos q u e  las fortalezas de Mantua y P e s -  
chiera  sean fortalezas federales;  y por ú l t im o ,  q u e  una 
Confederación , c im entada  tanto en las necesidades le
gítimas,  como en las tradiciones de la P en ín su la ,  conso
l ide ,  con exclusión de toda influencia ex tran jera  , el edi
ficio de la independencia  i taliana ; y 110 excusaré  n in g ú n  
esfuerzo nara lograr este g ran  resultado.

Convénzase N. M. de que  estos son mis sentimientos,  
que  no h a n  de v a r ia r  : y en cuan to  los in tereses de la 
Francia  lo consien tan ,  s iempre desearé ser útil  á la cau 
sa por cuya  defensa hemos combatido  juntos .

Palacio de Saint Cloud 20 de Octubre  de 1859. »

I,VI lili HUi.
M ADRID. D. Ramón Morales ha fallecido. La Socie

dad filantrópica de Nacionales Veteranos acom pañará  
s u s  restos á la m ansión de los m uertos,  y la comitiva se

r  e u n irá  e n  el Hospital general á las doce de la m añ a 
na del dia de hoy 3 del corriente,  para  d ir igirse  al ce
m enterio  de la puer ta  de Atocha.

-—  S a n t o s  d e l  d í a .— Los Innum erab les  Mártires de Za
ragoza , v San Valentin, P resb í te ro  y Mártir .

C uaren ta  Horas en la parroemia Hp Santa María.
VALENCIA 1. de Noviembre. — El Diario mercantil 

describe  de la m anera  s iguiente  la manifestación que  en 
favor del ejército de Africa se ha verificado en dicha ca
pital:

«A yer  fué un dia de júb ilo  en la ciudad del Cid, q u e  
no se b o rra rá  jam ás  de la memoria de sus h i jo s /  a ver 
u n  pueb lo  g rande  y floreciente dió u n  ejemplo de pa 
trio tismo digno de los m ejores tiempos de la reconquista  
levantándose corno un solo ho m b re  á responder  al lla
m am ien to  de la juventud  , que  ardiendo en entus iasm o 
deseaba m anifes tar  sus  simpatías por el valiente ejército 
de Africa.

La solemnidad que aver  presenciamos nació en el s e 
no de la Universidad, brotó  donde bro ta  la luz de la in 
íe l igenc ia , pero como la luz d ifundió  por todas partes 
sus resplandores,  y se convirt ió  en una manifestación 
popular .

Después de las diez empezó á desfilar la comitiva r e 
unida en la plaza del P r ínc ipe  Alfonso, llevando dos m ú 
sicas de la extinguida Milicia Nacional , u n a  c s t u d h n t  i  
na compuesta  de a lum nos de la U n i v e r s i d a d u n a  ban~ 
dera con los co ores de la nación, y o tra  roja con em 
blemas de las Facultades, y en cu  vos lados se leían 1, -  
s iguienles p a l a b r a s : Al A frica . ; Viva E sp a ñ a : l m

En medio de continuas aclamaciones se d in U o  ñor he  
calles del Mar,  de Zaragoza, de la Co»rejería á l 'G o b  e 7  
no civil, donde hizo alto por algunos momentos Una c o  
misión subió á felicitar al G obernador  civil en nom bre  
de la ju v en tu d .  A fortunadam ente  se encon traba  en  amiel 
sitio el conocido Profesor de la Universidad D. Eduardo 
Perez Pujol , y á instancias de los a lum nos se encargó 
de l levar la palabra. Breves fueron  las frases q ue  pro -  
n u n c io e l  Sr Perez pero  sen tidas y elocuentes

El br. Gobernador civil dió las gracias Á la comisión

p a la b r a s ° S Y e a tas ,a s tas  vivas b o g a r o n  el eco de7 7

,11 m A T /Y 1 T ' i1 a0 P0r la calte de Caballeros.Tros- alt, Meicado, donde otra comisión se acercó á expresa r
los sen unientes de todos al Jefe de la guard ia  del p r in c i 
pal, calle de San Fernando, plaza de Cajeros, calle de San 
U ccn íe ,  al Ayuntamiento .  Al Hespir á este punto ce h a 
bían  unido ya al concurso varios Profesores, en tre  los 
que  recordamos, ademas del Sr. Perez va c itado, á los 
Sres. D. Luis G. del A alie, Director de la Academia de 
San Carlos, D. Fernando  de León y D. Vicente Boix de la 
Universidad. ' "

Otra comisión subió á cum plim en tar  á la Autoridad 
m unicipal,  y el Sr. Boíx p ro n u n c ió  con este motivo al
gunas  enérgicas frases. Si las necesidades de la guerra  
lo exig ieran ,  si fuera necesario  para  lavar la honra  n a 
cional manchada hacer  u n  l lamamiento  á la ju v e n tu d  aue 
hoy puebla  las aulas,  el Sr. Roix ofreció q u e  no en va
no se apelaría á los a lum nos de la Universidad de Va
lencia, y  q ue  el mismo tomaría  las a rm as  en defensa del 
h onor  español. El Sr. Llano, Alcalde pr im ero  const ituc io
nal,  contesto conmovido a lgunas  frases en elomo de

la1 Reina ana> te rm inando  con l,n entus iasta  viva á

El paseo siguió por la plaza de San Francisco  y  al lle
gar aquí otra comisión se dirigió al cuar te l  d e l 'm ism o  
nom bre  donde  se aloja el batallón del Infante ,  otro de los 
destinados al Africa. El Profesor,D. Fernando de León fué 
el encargado de u sa r  de la palabra y recordó m u v  opor
tunam ente  que la gloria  del e jerci to 'es  la gloria del p u e 
blo español, que  adonde qu iera  que  el ejército vava allí 
le aco m p añ a rá n  las s impatías del pueblo, v que íasv ic-  
lonas  ó los reveses de n u es t ras  a rm as han  de enorgulle 
cer ó lastimar á todos los españoles.  Vivas repetidos se 
escucharon  al te rm inar  es fe discurso.

C ontinuando la comitiva su m archa,  se dirigió por la 
caHe v p h z a  d é l a s  Barcas, plaza del Príncipe Alfonso 
Glorieta a la Capitanía general,  donde se presentó  otra 
comisión, encargándose D. Luis G. del Valle de expresar  
jos sentimientos de la juven tud .  En las palabras de este 
Proiesor se reflejó el espír itu  que anima todos los corazo
nes, espíritu de patr iotismo que  hace ver q u e  la España 
actual es digna sucesora de la España de la reconquista  
de la España  del año 1808.

El Sr. Capitán general salió después al balcón* y a p ro 
vechando aquella c ircunstanc ia  el Sr. Boix, volvió á r e 
petir  las entus iastas  frases q u e  habia  pronunciado  en el 
Ayuntamiento ,  frases acogidas con aplauso, porque n a 
cían del corazón y expresaban  el pensamiento  q u e  a rd ía  
en todas las cabezas. El Sr. Capitán general dió las o ra -  
cías en n o m b re  de S. M. la Reina y del G o b ie rn o , con
g ra tu lándose  al ver que el grito de gue rra  habia  sido se
cundado  con tanto entusiasmo.

La r eu n ió n  se detuvo un  momento  en el cuartel  s i
tuado en  la plaza de Santo Dom ingo, y se disolvió pací
f ica m e n te , después de dejar  depositadas Jas banderas  en 
la Capitanía ereneral

BOLETIN DE TEATROS.

T erm inadas  las representac iones de La caza M  
galla, se pon d rá  en escena en el teatro del Prínc ipe  u n a  
comedia mieva en tres actos,  t itulada La p id  de león 
desempeñada por los p r im eros  actores de la compañía: 
las Si as. Palma, Hijosa y Guijarro ,  y los he rm anos  Catali
n a ,  Mariano Fernandez &c.

ANUNCIOS.

SI ALGUNA PERSONA TUVIESE OUE RECL4MAR 
cantidades de la testamentaría  de Doña Maria de la Sole
dad Molino del Arco, que falleció en esta corte  el dia t7 
de Julio próximo pasado, puede verificarlo á D. E d u a r 
do Martin de la Cámara . que habita  en el cuar to  te rce 
ro del n u m .  I de la Cava baja, hasta el 20 del p róximo 
mes de Noviembre pues tra scu rr id o  dicho plazo se pro-

y 1’ . testamentaria  á la aplicación definitiva de 
los lonuos de la misma, 477^

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL RE VI, SITIO 
del Pardo.— Se vende  en pública  subasta  las leñas que  
resulten  en el desbroce del cuartel  de Yalpalomero en u n  
solo r e m a te , qu e  tendrá  efecto en la A dm inis trac ión  pa
t r im onia l  del Real Sitio del Pardo el dia 8 de Noviem
bre próximo.

Para m ayor comodidad de los l ic itadores se divide el 
te r re n o  que  ha de cortarse  en cuatro  partes iguale* 
siendo preferido en p r im er  lugar el q ue  haga proposi
ción al to d o ; después el que pida las tres cuar tas  parte* 
y ú l t im am e n te  el que solicite la mitad , sirviéndoles de 
regla a los lic itadores que  la cantidad m enor admisible 
es la de 4 rea l  t>0 cents,  por cada gavilla

Real Sitio del Pardo 29 de Octubre de 1859— Carlos 
Hidalgo.  £

Se saca á pública subasta  el aprovecham iento  de la 
bellota q ue  resulte  en  los bosques  del Real Sitio del P a r 
d o ,  cuyo um eo remate  tendrá  lugar en  esta A dm in is tra 
ción pa tr im onia l  el dia 5 del p róx im o mes de Noviembre 
a las doce de sn  m añana  , bajo el correspondien te  pliego * 
de condiciones q ue  en la misma se hallará  de m aní-  
ficsto.

El Pardo 29 do Octubre de 1859.==Cárlos Hidalgo.
— 2

CLASIFICACION GENERAL DE LOS MONTES P ú 
blicos, hecha por el cuerpo  de Ingenieros en cu m p li
miento de lo d ispuesto  por Real decreto  de 4 6 de F e b re 
ro de 1859 y Real orden  de 17 del mismo mes,  y ap ro 
bada por Real ó rden  de 30 de Setiembre siguiente.

Un tomo en fó l io , q ue  se halla de ven ta  en el despa
cho de libros de la Im pren ta  Nacional al p recio  de 50 
reales.

La par te  relativa á cada provincia  se halla tam bién  
de venta en  cuadernos  sueltos al precio de 6 rs. — 1

E S P E C T A C U L O S ,

T e a t r o  R e a l .— No se ha recibido el anuncio .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche. — La 
caza del g a llo , comedia n u e v a  en tres actos y  en verso, 
original de D. Rafaél García y San t is téban ,— Baile. — Las 
tramas de G arulla, pieza en  u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del R e y ) . — A  las ocho d e  la 
noche. — La campana de la A lm u d a in a , d ram a  nuevo  en  
t res  actos, original y en v e r so — La parranda valenciana , 
baile n u e v o .— Fuera , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la noche.__
El sargento Federico.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .  — A las ocho de la noche.— 
Barómetro conyugal , comedia nueva  en tres actos, a r re 
glada del francés.— Majas y contrabandistas, baile. —  No 
siempre lo bueno es bueno, pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
La Virgen de la Montaña, d ram a  nuevo en tres actos y 
en  verso,—Baile.— No hay humo sin fuego .


